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31S0OO DIOCESA;":O DE SA;":TIAGO DE CHILE CELEBRAoo D I

1626. POR EL ILUSTRISIMO SE~OR FRAS CISCO CO;":Z.-\LE2 DE

S,\LCEOO

Tr anscripción. introducci6n y notas de
Fr. CARLOS O\'IEOO CAVADA, O. de ~I .

Obispo Tit . de fkone..·mto y Auxiliar de CoocYpdón.

lXTRODUCC10N

El teno dd fu err Sínodo de S.m'ÍII go, crlt'brado en 1626 por '"
Obúpo dOfl FrancUCO Con :iile; de Salerdo, había p"mmluido deu:ont)­
. ido huta ahora, en q~e por primrra vez e. p.,bliCl>do. Ni '¡q~ie'a el .tU.
er.or dd .eñor Salced o. el 1/tm o. ObUpo don J,ay C.Mpa' de Villam~l

,,~do conocer dich o sen o, como asel1 ~ rtl en 'u oh,a Gobiern o ed ..sh¡" it'O
pacífico ' . Y l/O deMe emonce••1.' dio po' d'·fi'liti~om..n'e perdido.

Sin emhar~o. mieetro« hllríamll' /0 i'lre~tl llad";n sobre Illll'.tro " 0'
baio SJllodos y Concilios rhilt'llo, 1 ~84 (P) • 1961. rf'rihinl(l', a Ira!'b dd
R. P. \Va/tt'r Il on j,ch, S. J.- d t-ali(l/lo dato I"Opotclonadn par t'/ profewr
de /a UnÍl:~rlidQd Católico de Val, oa.aíl() ... ,iar .\ 'o n"d Zamorano -qtJ il'n

' 1'1('1.'1/1110 de horcr en udu,. hiffóriNll en l::'I...ñll-. qrle el Sínodo del .e.
ilor SolCftio N f'fK'OfItmbd .... el A rt'hit;o C.,,,...al rk lnt/im, en AuO'.iI'ncia rU
Chile. leR,O;O 65. \1" '¡~odo romo Sínodo del Ob ispo S.1cfiIo rt'TIIitido " Su
M. jPst"d. 20 de dícirmbre de 162tl. 1M u /ia.o. ofidot en "- ¡¡:lIid1r. del
M. R. P. .\la.."d P~a Rey. u ANte ,,'e Gcnerol de Ita OrJt'fI de UI MnCftl.
_ pennitW1'oft. .... ",",úiono t Í<f'fnp". t~ "' ItrlnlIfU __ el terkJ tnu­
gro tU 1.'«1.' Sínodo "' bW-.. ninda. fofon>pftP. Quererno-. por _o.~
n"""ra l{'atitwI • qUÓt'ftl'~ "1c1rrmI poIlhle pod., ~CT1 Ghor. utt pr"Ímn
",trpo tU Ita le~ ."odol cMelWl.

E" '"~ del In/o de ule Si1tOfk C1f'í__ .........-no 1IdIJp.
la' Lr t1'fo~ III wo nVtcme "' Lr artU4liJ44 , - Ptrr la p'''''UfJCÍ6Il
\1" 110 .,.",.oollrlr lileraJmeme '" q... ll1li .. leía; CVI'IO tmnbiho 'eguW ...
ltIotjor fonrtG el wo M ,...~, paa .., ttrto ~_rtlabG UII/I gr4II

_q..... 19ualmertU. _ perm lti", .. delliga. "'. ~t~ GbnrWtunu;
pero .nuo:i_ Lr t.acritu1'G d. ,., ....", erot, OI'G "' palablfU. OI'G no rifnu·
Todo lo CIU1l u ...uJl ..... lTa...cripciorlu del gbW1O.

'Tomo 11. pi¡. .565.
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II t111 qtH! tId-rh qtH! ID ".ltJbrfI Sinodo tlJIG~Cl!' ¡Miltlntammt.. rn
,-..., 1 !I --"no. A ID .-dad. lwPta fW~ tkl ligio~
p~ d _ ,¡.¡ p..no ~rtO. En .."Il'..... .,..,.w.- fÚ! ute Slnod..,
..._ ........... ioInMIt-n. que~ el tedo.

1:".-~~ '-- ~ado 11IlOl frue ~ lo .P4'
""'" qw: J-lI"" pero, .. odidóta ID~ ... rVIJadO con paunt...... 11

-~LMdWfÜ ....~~ M_~ igu4la
n tWIIMI .....~ tw:, .. ID ton- lIduII1 d4
~ .. teda. M,.V""'''' '-poco~ ,.,plido ...~, CIIG"Ct...
,.¡¡. ,... tlaptM '" .". "... ......,.,riltico.

1:" Id dutribw:t6tl '" Jo" tloc-..Ia. pon" .., fn10 ... ....., drl Si ·
-", _ '-- pIl'7'Idido .. libm#d Md~ .... tmhn cronoIó¡:ko.
cb....,..J¡, el qUll' •~ pmnitiaJ"""". no el fIl"rlo. •-t «mt¡..1I1Kiórl
~ ... __111ft. l:I <wdew. ...1Ido ID ""umnoririn que~ <ldop_
.., ....,¡~: \1. u. 1, 111, VIII . V, IV, VII. IX, X Y XI.

F¡"'¡.-re. _ pm'IK'i6 opol1liQO COIftIJÜtar uta. donmwnta. con
k~ tÜ ,. R.ftIl CédIIItJ tÚ 9 de ;ulto de 1630, de Felirw 1\' , PM lo
CWIl fwd aprobado el SíflDdo del ObUpo Salcedo

La. divll"... dOC'U-..t(M de e.e tvNpa nnodm a/IGnlCl!'n nn título
al(uftD. Eft. ~cfo lo ...pl¡....... • f{Uirndo tn P4f1t' ti eltilo de otm. Si·
nodaf, upecía/m",,'e de los Ooo,x.. de SanIÍIJ,l[O Iti\ol'e. Camuco 11 AititJlI.
Tam1nt'tl en cvJ4 ClJ,.iJulo~ co/OClJdo un 'f'morlo de Uu comtituciorU!6
que contiene. Toda lll$Ia adicione, van ...ñaladalr enl,., CON:h«e. o parén.
U'1iI ruadrndw. "!'mDl IInlflJt'mlJdo IRwJlmenl, el 'ncdbez.amiento de Uu dl.
~ a-tituciona. r.oa que !al .vI Capílulo 11 le lelan: la. Constitución.
2a. ConftituciOn, ac., mit'nt>'fJI !al del Capítulo IU deCÍGn: Constitución
la. , Constitucióo 2&., wc., 11 OlÍ ,..... biIn "'" el. 10I Capítulol IV 11 V. pIlrlJ
Meh' Lu dd CapfhJo VI a ...._ .. como laI del Capítulo l . Il ..ww.
MJopt.do, Consb'tucián Primer.. ConstiIudóa Segunda. etc.

R.J*1o dft~ I"Ú e«e SiflDdo ...~ ob.roar etIgt.._ ge­
llel'r'iH...

S. dUliJl«W'l th~prWi~: " hllIngfii:M"i6n de IDI
...",..,. r .. pnlU«i6oo .J itwlio ... _ .nft>édW.~. 1:" el pnmn
.-prrda • ~p .... IttltcJ tU~ -q_ el Si"Odo _ Iro"llt'fibeo nIKI

qw rftIIiU • il- q. ddJc~ • re. tIúIn.ro. lV"pGI eotll'qul;odm
, ........ dft.u.dd .".~ put"'" '--W 1'11 _pad1'OfttJ",irft ,
lar. Ú a.:d6lI~ Mcibe .... ,..,.,. "CltdbIa lIOnhIJ,I pod",ale• .
lA ..... atprdcl, Jc¡ profll'aióol tU lo. Iini:fiot, pritlcipal...ent.. .... ..,.
aa~ 1lJboowI,q, d Sinoda '«O,l[>I t«I. ,. ~inI: de mtoncu

,..... - -- bWrt cla>'fJI __al dr/lNlo que tÜbfo dtPw lJ Ea. 'l4tu'lJk;
!t "",l["lI;~ la. .m.- "...~... IÜ fa rvoco. 11 I#! Pl"tDCll~ I n
...000~ IÜ b iJod_ ~'. pClnr que QO f~ron 1NJIIDdtJda. 11

C1UIe. Eft. última NpIl'cfa ~rmentIt lmI coonpete"Cill primBrla ck laI
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4utorid«kl dvilll WaUf'l . ""'0. !I'I que f'llaa no ''''' f'",,",Min tri fiqu if'rtI
dolido CUlllplifmtnto .. LM Raakl Cidulaa que porra d ~do lttWío f'rJM'di.
do .l Rf'\I. \1 aíC!ndo ltJn graN! Lo l ríltf' .tMKión th ... intfiolo, q.... lISIo
~ "" ftla ~~ cornpoft6n \1 Itorror qlH' 'al • hidf'. ~.t ,....
, rútíafttI"••,,,,, d«ir dd 0bUp0. fttf' miro • If'giIIOIr. como guardiÓII dri
"...... ........

E" loa dnnáa oupJ'cf_ . Ift'Vnd.triof, .. pwü wr cwfl f'TllI f'f ntodo
no adIo M lo l~ D~ dI' Santliago. ...... t4lftbóm loa~
rid lf'-I tÜ lo~. Eatf' docu-..lo • 65 '""" ü Lo f'TUd6rr tÜ I QImpodo
V • 85 ttñPI de lG fundadóro tk lo ciudtJd u un -jpUfiro teltimonlo paN
r¡l l,ditl. lof lIIúltlplu lIIf)CcfOl ck una ..xif'dDd \1 de Ulltl Cf1aliarld4d r tr

1- ·
La auerf. ck e.tl" Sínodo no f ile feli:. El 00cu1llf!lll0 IX l..Jiu ro

",o 1\(1 pudo l e. pub1k:ado por impcdlrlo la Rool Audiencia , por /o euol fui'
remi lldo ti EapoiiD. La tarclía tlllrobaclón "'orRada por el Rey no Iludo
Ml/oor ... denlno. Aqlll el rf'1i:tJ1/.m1o eaporiol oM6 con tui doa e/tdo,. bu o
\1 molo. BII""O, promodendo la frecunl le et lebrodón df' loa SlnodoI¡ 10.
o'rlIOfllt'riendo la 41ltoridad rp/.rropal, harta abali.1a pardaimtnlf'.

FJ ObUpo SGl.coodo a/,ltU/ó luch4ndo por .....;onrr Iaa condicionu tU
IN mJioa grutrpea, rn.kpmd¡"'tf'mnlte df' .L:r _ <fe q_ tXIrJ'tno .. Sí_
do. IIf'.lpf'do del Arancrl qw ltabto ealoblecido '"' N di6caia. '"' 1632.. t­
;"''''''''0 otro. "gbn~ el ObUpo C...1lIIICO '" lt:w __ ck IU S...
nodo de 16fl8I.

rsinodo QbUpo .... ~ Santa Iglem d ....... doctor daa f.....noo:a ....
SakNo. .... huma .......-la. n.-m an~ "' la Sínodo que tIdoobni, diop;.oo,
que M euud-- al nta riud.d d Arancd de loo dc-reo:t- y otn.~ es.. k>o
""... y mini l iml~lÍItlcoI ClUf' OC' oborrvan .... ta dióot-W ..... Armbápado de
ta ("iudad .1.. los R..,...s. .in ..... barro MI que .1.. nUf'YO ~ hahia hf.<,ho m ..la
d ..d.d <1.. Santiago , ..n qu e"" ma ndo \len. ..1 quintupliudo de \o qn..... lI..va
..n ..1 An:ob¡' pado .1.. T " I<'<Io 1"" R..i""" .1.. E,paña. Y habimd..... a,.a,'iadu
d.... 11" ..ola dudad y 'u dn , ....igu ió pl"';lo la ¡6n. anlo: ..J d icho ..... " .
Obhpo, y juo lam.."t ",", '1 m a la R..a1 AlId i..ncia .1 la d udad, que .... bi.,ndo
vill o todos 101 aul<ll h..c h"" ..n .., ta razón, ........it~ron la cau"" al R..a1 y Sup........
Convjo el.. Indias.. Y por t-r1....... dkho s.-ñur Ohi..po ... pldi6 • Su \ la;e.tad
....ndaae ded q .... ... d.-bla "'Ird ar ..., nla ciudad de Santi&1'> y SU ditJcntl.
..1 A....-I que lJUarda ... la ll lWa mrtn>pol ilan.o de la ciudad de loo~
cuyo ..fra, áJwo el ...¡" Obh pado, como P5Ü unknado por d Coocilio ProW>­
dal, _ el año .... mil y q..inltoftl" Y ""lwnla y -. y babObotloae dado vi.. al
lPAtrr Fwe.I dd dicho e-;o. alIIl lo que dijo y pidió .... _ lUlÍOl, y lo _.
ciado P"" ... SrioRa da .... oiMb Su Majnt:ad tk~ .. Real Cédula,
leMa Madrid dnt'o de yo de mil _ y Yrin~ .... -
que que d Vi..., 1 hni y el , rdoOspo cW.la~ de
... ~ya .-... .. dot. A.........1n d- que se btip be ....."' el __ 0hiJp0 de
nta dudad y .,¡ Cabildo de ella; y confonnt a ..1Ioa y al estado y ... stu>cM de
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1._ (CAltTA PASTORAL CONVOCAT ORIA DEL SINOOOl

:00... doo Francisco M s.kedo. por la gracia de D il» )' de la Sa nla
Ip.íI. RomouMI. Obispo dP rste Obisp.do. del CoNrjo de Su Ma;rstad. ete.
.0.1 Deán )" CablJdo de • Camfral de es«' Obis(M.do y a los muy Rt'Wrmd..
....dnI~. priorPs. ~. guardianc'S y~~ ok IN
Clrdo-a ole Santo DoaJin&o. Sara F n.nciIco. San Agumn. S tn. smma ~
... Man-edet )" Compañia de Jf':SÚI.. y a ioII vicaJ'i.-. ("WN y beDrliciadoa.
(WI~ dénp._~ procuradons de roUeiquieTa igkf.iu.

t-pitales. c:ahadiM )" Iup.ns~ )' p"- de este ObiIpadG, y al
...,. ikaue .m.. ~te ,. CDberudtw de edCl RrinD. sus lug¡artlenim•
.. ,. a los~ AlcaJcks DrdinariOf. Justiciu ,. Rrgimirnllll de lo­
da IN riudades y Iupns. y a todDI lllI YeCÍnllI eatanlN y babiunles ["n
esW RrinD )" a b 1'01., Y tft IUI luP'" .. b adminislnadortos. ).
a todo .... demh pn1I(lIK5 ec:IesWtic:al y~ de cualquier estado y
concLcl6D que _ ... a q uien lo inhvcrito toca y atañr, y tocar y alafin
pveda ... cualquóera manen que ta. Salud y br ndici6n m Nuestro Señor

Jesuai:tto. que es la verdadrn salud.
Una de ... C'OS&lI mú wnvmirntes a b pn'dioadón del Sanlo

E....n¡rlio, aummlo y colUlrrvaclón M n uestra lIInla fe ca lól ica, es la eo­
l'JftCióa ,. ",formación de las vidas )' eoslnm brrll de Io~ fieles cri~ianos

pan. remed íc de lo cual la Sanl a Mad", lgl esia, rrgida en todo por e l E~­

plritu Santo desd e IU principio, como COlla lan neeeSllria comenzó a cele brar
y UAr de Concilios no sólo genrTlllrl . {'uya ronVO{'lldón pertenece al Ro­
mano Ponlífic:r. y en los Arzob isplldol de los Provincial t'5, l:U)'a co nvoca ­
<.0 pe rtft'lrCf' a los metropolital>l)ll Y Arzob ispm, pe ro Lambién q uiso, man­
dó y onkn6 q ue en b Obilpadoa )' en cada uno de ellos se cele bren y
hagan Sinodlll, b cuaIea conf~ a derecho le ban de con vocar y cele­
bru coa au toridad de b Ob ispol. cada uno en MI Obilpado. Y IIC'1!1"C8 dr

_ bona wn-. _ ........ )" conYftlirn¡,p, )" lo .... llCiaonI rjIocub, .......... Y

'"""- COlPa de "- pan. que "*' ni .. Ikel e-;D do IIOdía.I ...~ lo........:, ~

,... 1*1'-' de b nuu de ata Catednd y del s.m.tán M a)'Gf de dla, y
no _ ...tn ~ do<toJ Gncorio floreo, ~il...... 0Ir 1*1>6 ante el ..... VirftT
o.de ... a....w. ..~ y ~pa¡.¡,..la de la ditha ~ ceoula; y y _
...... -- de .. ddaa riadad de ... lW)w. .. .. vioita, d seDor doctor donf'' ''' • V., Obkpo ..Io:oetn de J>op.r'D. e..t--b, Pro.~ Y \'nrio c..
.... del dícba Ai.i4;¡ ~ de b Il.yft. qu.- luato .- fi .a.. Vim-y Conde
..~ -*'>011 de la _ ni luDo c:onlladXiorio de rt.-s. ......... .

,..... • .., .. tnmea )" UlI diu del -. de dlidftllbre, de mil dnItof, y trrinu
y que ........ )" .......... ..-.dar el A.......,.,I ."",Ir-. Si..... a
• _ !I el dkho Aran<:el. 5"""-10~ • • e ". .. JI_rMoI..... 11

~'""""- .. tI- f<WIfJ s..r-do e..- 11 s-w.t Lama. 1764. pp. 113-
114. d , . pp. 1lf-1J7.
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JOS dkhOll Sínodos la Santa Mad re tgl..si.a tI..ne ord ..nad o y mandado le

celebren a m..nudo , poni..-ndo y ,e¡ialando Il!nn ino pa ra ..no.

y . imdo por r..:a. p)DSifkrada la obJigación que a cccvceee el dicho
Sinodo t ..~ &11 por habn mucho ~po que no se ha ~brado m
este Obispt.do y 1ft peteete la De'Cl'Sidad que bay que se ~lebre, como poi"

Cédula esperial de Su Ma;e.t.ad para COIIVOQU el dicho Sinodo. bemol teni­
do de nuevo para que ea el se ............... dilponga Y det~ lObI-e laJ oaaa'
~iu y ronllenlmles a l hum gobierno espirilo....¡ y bin! de b ..turaln
Y fU C'OIlwnión y doctrina Y oIru ooa&I IlI'C'i!!MrialI a la vida Y cmtum~
de k. firies ailtiaDOll que m el dicho nonlro ObiJpado resid<"'D.. coni­
~e~ y renovando oIru COIaI conforme a b; McrOI cánoon. Y
habiéndolo todo encvmrndado a r,,;uestm S<"ñor y lratado COIl IlIJ<"'ltmll ber­
m&DOlI Drin y Cabildo de esta Santa Iglesia y con kIa prelados de tu Ck­
denes de esta dicha dudad. acordamos de ronvoca.r y Ibmar a todoJ loJ
)u.ooicho. al dicoo Sínod o para d domingo de Qu4Ii tIlOdo primero \~¡..

derc que es la octava de Pueua de Resurrección de est .. presente año . y
señalar. como ..malamos. pa ra la ~lebradón de l!1 esta dic.-ha ciudad de
Santiago. cabeu. d.. este nut."lho Obispado, para ~ cual dicho tiempo ro­
gamos y enca rgamoJ a cada uno de los dichos curu y vicarios que al
presenle eslán en los dichos cura tos )' viCf.ria., o pa ra entonces l"Ituvil"ren,
de tod.. las ciudades y lugares de ..~I.. Obispado. y en cuanto poclemOll
en virtud d.. santa obedtencta y 10 las p<.'nas en tal caso en de-eche "Ita­
blecidal . mandamos a cada uno de por si qu.. para l"l d icho tiempo (..-1 cua l
iJf'ñalllmOl por tres té rminos y canónica. mon id ones) vengan perSOllalmml"
al d icho Sínodo, para l"l cual telK'mOll smalad ll y wiia lamos esta dkha ciu­
dad de Santiago; con apercibimil"nto que no lo haciendo así 1(' pl'llC<"derá
contra 101 aull'llk'l romo contra inobedi..ntes por lodo rigor de derecho,
df'mÚ de q ue lo qtl<" se ordenare en e¡ dicho Sínodo será firTnot y valedero
y obligará a b; IUS<"fItt'S romo ,i pn1IOIllllmente asutje,en, y .i es eece­
.00 desde ahon para ffiloncts In dtamol y llarnamex m forma.

y • b P"'Jados de Iu dichas Ord..~ qne rf'Siden m ..1 did>o
nuntro Ob¡,pa.do endIr-ga_ que se halkn pl'ftt'lllll"l al dicho Sínodo, r
traigan C'On'igo. si posib~ fulon., ptT5OIWI' de COflC"Moncia y np<"rifficia. poi'

babent de miar OO&U tocantn • la COIlVft'ÍÓIl de lo, natunles y eree­

i\anza dt ..no.. habimdo como bay al!tUflO' ...ligiosos de "'" C>rdnW's que
mili ocupado. en fU doctrina, y no pudiendo Vf'nir en\~ sus nmnorialts
en pu ntamifontoJ de lo que conviftle que se treee ,~ Y om..ne.

y • lodas la. dtmú pt'I"SOnU. a quim tDe* poi' dtte'eho o oosIwn­
bre, romo q Ul'da dicho. nhortamos )' I"l'qunimos qu .. para .,¡ didlO tiempo
t'nv W:n • n ta ciudad _ procuradorts con instnK'cionts de kIa nt¡;tociol

Ioc-nt ... a 1111 repúblicas . para qu e de f'UOI puf'dan informar y pl"d1T m ..1
dicho Sínodo lo q ue ks p. reci<"re qu .. C'OIl vi..n..,
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y por la pretenle hacemol ..ber al dicho señor Presidente y CobrrnadOl'
de nte Reino el térmitlo y lu¡ar donde E ha de celebra r el dicho S'nooo
pal1l que , teeiendo ccnsíderacién a 101 negocjos tan importantes que' se
han de tratar, aíendo posible se halle presente en nomb re de l Rey nues­
tro Smor y 110 pudiendo, nombre la persona a quien ronfonne a de~

cbo l. competa asistir al dicho Slnooo en nombre de Su Majestad, para qu e
favornca y ayude en tollo lo que fuere necesario a la prosecucion y eje ,
('lJción de ln que se ordenare en el dicho Sínodo.

y porque pora negodo de tanta importallcia hay necesidad del
favor y ayuda del Espir itu Santo y para lo alcanzar tenemos todos oblig a.
ción a dísponernos de nuestra parte haciendo lo posible, rogamos y eucer­
gamos a todas las personas arriba dichas y declaradas, y a cada una de
ellas, supliquen a nuestro Sl"Iior env'e su Esp íritu para qu e asistiendo en
el dicho Sínodo alumbre )' enderece los entendimientos y voluntades de la~

personas que en él le hallaren, encaminando las acciones a su servicio y
bien O!!$piritual y temporal , haciendo sobre ello, cada uno en IU igl es i~ ,

las rogativas y oblaciones a Dios Nuestro Señor que po r tan important e
rte'IIocio requiere Y en especial cuando se aprertaren para Vl.'nir a la ('t".

lehración de dicho Sínodo . Y pa ra que esta convccecíóe venga a noticia de
de tOOOl , mandamos que la nuest ra Carta primeramente lea leida I.'CI "'51;1

Santa Iglesia Calftiral y fijada en una de las puertas de ella, donde esté
por algún tiempo, y después sea quitada y puesto un traslado de ella ; y lo
mismo encargamos, y 10 la dicha pena , mandamos a todos los curas y vica rios
y demás penonas que la que le Iel envia", hagan leer en sus iglesias pa­
rroquiales estando presente. 101 del pueblo, y de que vino a su notic ia lo
que dicho es nOl envianin testimonio, atendiéndose haberse hecho y hace rse
la dima convocación ). lo demás todo en ella contenido, por la vla que
más ha convenido)' conviene )' hemos pedido y ha lugar en confonnidad
de 10 proveido por el Santo Ccncí ho de Trente y dispuesto por derecho y
br~ de Su Santidad y de la dicha Cédula, que de nuevo tuvimos de
Su Ma;t'stad en esta sazón, que es dada en Sao liago de Chile, en veinte
y cinco días del mes de febre ro de mil y seis centos )' veinte y seis ... iI05.

El O!JVpo de 5f1nlwJ:0 de Chile

Por mandado de Su Seiioria Reverendísima
El &chiller PmJino de Acevedo, su Secretorio.

11. ¡REAL CEDULA DE FELIPE IV, ORDENANDO
LA CELEBRACION ANUAL DE WS SlNODOSl}

EL REY. Reverendo y en Cristo Padre Obispo de la Iglesia Ca te­

IAI 1IlIl'J- dd te.lo dice , Cédu.!.a ReGI,
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dr. 1 de .. cioo.d de Saot iago de 1a.I prO\'mcia.s d.. CM.., de mi c....n...;o.
Como tO'Oéil; ..oto:ndido. c.'OOlormoo a 10 ompuesto por ..1 Santo Concibo de
T reoto. UJIIl de 1u prinript.~ y ""')'01"" obligolriono.'s de Yurllro ofim
pAllonl es que cada afio co.woquns .... vutstra IgI" ia y dilK'ftis e-.
cilio Sinodal p8. 11I q ue .... fI le -el;...,. corrijao y proownga n lal ~
.... que ..1 timlpo Y~hub~ ll'lOIII...do q..... C'OOVimO' ponn no­
fI'lO'djo . y porque .... m o ha habido grande omilión por lo puado, ...., LoI
manrra que DO le sebe q.... le ha)'ll~ por .... oi por \"UO'$IrOt .nt....,..
~. de q ue ha o IftUltado gnndool inronVO'nWnI" 0'0 daño y prrjuitio del
jl;obi"'lO ooclniistioo y bWn público y partÍl'UlIo~t.. d .. 101 indio! y su
doc.1rioa y ..oseñ,IOZlI . y para q.... d .. aquí ed..lant.... cumpla con obli_
jl;ad ón tao prt'C~ y o~rill , Illl" ha parecido rOglll"Ol y encar!l:arol. ce­
mo 10 hago. que eu mplioondo ron 10 dispul"SlO "o ..1 didlO Santo Coodlio
d.. Trente convoquéis )' juotéb cada año el d icho Condlio Sinodal "n
vuestra Igl... ia . ron la pu ntu alidad y cuidado qu .. lO' T"'Quil"re, PU" I . m
" ta fonna tra l"ré¡'" tan "otend idas )' re<;Ogida l 1a.I materias que fácilllll"O­
te las podréis rompon.." remediar y m..¡orar. Y auequ.. por Breve par.
tK:ubr d.. la sanla mnnoria d.. Cregmio XIII. "pedido a ilUlanda del AT_
zobilpO de lo. Re>'", nt' declarado q ue lo. Concilios Sinoda it's de KI
.o\rmbispado le J¡:¡¡gan de 00. en dos . ños, habéis dO' ir con ad~

que ~ dispolición. por ,..,. eoo-edoria Y .... malO"ria est~ha. 00 es birn
haCf"r preciso funda.........to "' f'1la, sino disponerlo todo dO' rru........ que SO'

consiga ..1 lt'rVido de Dios :'\uestro Srñor y bir'ft de .... almas. y as i ot 10
remito pal1l q ue ..... cuanto al tir'mpo en que .. han de l'O'Jr.bnr los dic:bot
Concilios f'j«utéis 10 que más 011 paTO'ZCl COOvnlir. li l»O'Il k'ngo por mU
sr guro qu.. a tendáis lO!amen t.. a lo díspuesto por ..1 dN:ho Santo Concilio
Tridr-ntino. DI) habit'ndo justa <'usa o impediment o que 10 estorbO', sobr.. lo
cual OS ..nca rgo la ccecíence.

y porque romo va¡ SIl bf.is, una d.. lu paM" principales d.. la con­

v..n ioo de las almas con si!ile en la vida y ejem plu de In.. qu l.' prt'd ic~n h
pa lab ra de Dios )' admio istran los sacrame ntos , o, encargc prccurée. C'<1Il

gra n sev..ridad y las ma yorel veras posi bl... . O"1tirpar las a varicias y apro­
veehami,," tos qu.. los rol.. doctrine ros puedan saca r deo rus .felill:rt'Sl's i
mayormen te d.. los ind ios; y por b mism;¡ ruón. que los visuado ...s '1"'"
fu..reo • visitu los d ichos dtx.1riJlO"TOll, parroqui.u y lugaffl, 00 llorveu nm­
jl;lInoa ilícitos . pl"OVfl"hamienlllS y q.... va)'110 a haC'<'1' las dichas .·isít;¡s sin
Ilasto ni famil ia q uoro purda ser de impedimrnto ni gnveu. df' manera .que
la ~id..d ni ocuión no 1001 oblig.... • rrribir o pr'd ir lo q ..... no es luslO
)" eJIin tan reprob.do por Iot I&aoa ('ÚXJnet. Y pira q .... el ejrmplo C'O­

m~ de In cabezas, 01 rncargo que t'Ulndo haPis ..1 d>cho Conc:ilio S':
.-lal f'U'UIéis convites y .allOll y dO' ha.crr d.-mostnlrionel suntuosas fU

popularee, porque la OCIOlión q ue ha impedjdo obra lan unta por lo pa.
SIldo , liempre se ha dicho q .......s ..1 g..ec , lo cual <'O'U t'Un'lph..ndo con

319



VUfttn oblipci6n y H¡)tro qee, arordánelool de .0. y de l dnal.rgo d~
~nl c:oncinIci-. y deo la mla, c:umplirfts I'ft lodo l;'On lo que IiOIS ohl ••
pdo. Y ailnislno _ ha parft'ido t'OIlV'I'Riene. M!W'rtiros que lodo. ....
C'IlnlI Y doctriMrol. ~rf'I Y ~"fft de ""-nl dió«osis, ..,., bifon
q\Jl' tfttpII .-n Al pOOn ... dtntt.. qtw ..~ en el Concilio Pro,
ñodal 'J'M' .. mrbro f'ft la ciud.d de .... RqoeIi . 1 año pas..do de qui-
nlft v lIIl'fwonlll y tm r ..1 ""' obliPN a I!'IIo, y <¡tI!!' cuando f\M'fl!'Tl
na d.- lo _n tunhim por la t'mU mú partin.Wf, di!' rl. y del tn_
lUIlto dr- I!'$U C'arlll Y de- Al 1!'jrcuci6n mi!' a .._m..y m p:ntirn6r me m ­
~ oopi.a de todal ... Contilios SiDOlb.\I!'s qee se han hl!'eho ni I!'W

omsp.do dt'Spuk qUf' .. t'rigi6, l i futtt uí que le hubiere hecho . Iguno
de que acl. no Sl" tirllol!' noticia .

D!!' Madr id. a OdlO de alt",to dI!' mil y ~I"il eil!'nl'" y , ·finte y un año~ .

Por mandado del Rl!'y nUl!'Slro smar
Pl!'t1ro h Lrd~

IIL [PIUIIERA XOTIFlC/l.CIO.'· DEL OBISI'O
.-t l.t\ 1lE/I.L /I.UDIE..\"CI/l.]

Ea .. ciudad de s.nbaCO de 0Ule. "' tre<:'e días del mrI de . hriJ
de mil Y '"- ciml.. Y Winle y Iris aiK15. el sriclf don fraDrisco de Sal­
crdo. Obispo de esta wroa C'iulbd. hizo pa.- Inte si I 101 se:i~ dan
.JftÓnimo~ de Agurto . Drin de esta Santa Iglesia. y al señcr dcctce
J..n Puttnl!'. c.nÓfligo de ma dkh.a Iglesia, I Iof; cuan ordl"nó que fue_
1m de parte d. Su ~Qoria Rl'VI!'rendísima a mostrar un;/; Cédu6 de Su Ma­
joestad . despachada I!'n IU R..al Consejo dI!' las Ind ias, I!'n q m" erdt"nll SI!'
junll!'n cada un .ño • Concilio Provincial en es te O bisp ado romO más lar­
gament e consta de I!'ILa. liU Iecha en ocho de . Il:o.~to de mil y !I!' is cil!'ntns
y "'Inl. y un añoil. y La 1I..... ... n a lo! señores Oidores de es ta Rt'a l Au_
d iencia y 1et di~ noticia de cómo Su Señoó. R~l\dísima ecmeeza­
t.. el Sínodo q1M' tiene convocado el domingo liguiohlte de Quorimcdo de........

y habiendo ... dicboe sr6oI'eI Drin y c.nónigo Ut'Vado la didla Cé­
duJ. • e.da uno de b did.. lIe6cJfts 0id0rrI. ~ • abet-. el licenciado
FeftI&OOo Machado. doctor S&nirz y \ 'a ldelomar. y doctor dort Rodrigo
di- Ca .......... )" M~. ~ qee .. viewa Y~. dijrron los diebol
ae60reI [)e¿q Y c.ftÓIÚID ha~ llevado .. dichII R..I Cédula conforme al
__ que .. Irs dio por el dicho ..... Obispo, Y habma mostnldo • cada
... di- loa dicboa amorn 0idcJreI, y csda uno de por _i la Ii!'yó de tlft"OO
al vrrbvt!I. y babimdola Irido C'OD'IO dicho es, reapondi6 cada U QO de loa



dichos leñores Oídcres que l'Slaba muy bien )0 qu e Su Seliorla Revesen­
dlsima tenía determinado en raz ón de hacer el dicho Sínodo, y que para
asisti r a su celebrat'ión vendría a la parte dOlldl' se celebrase el señor Oidor
ro' s antiguo.

Lo cual Cfftificaron los dichos señores Ddn y canónigo en presen-
cia del dich o señor Ob ispo.

El Ob ispo de Santiago de Chile.
Dun Jerónimu López de Agurto.
Doctor Juan de Pastene.

Ante m',
e/ BachllleT Pa" lino de ACt'Vedo, secreta rio del Sínodo Y Cáma,a Epircopal.

IV. {"USA DEL ESPJRJTU SANTO y PROFESlON DE FE DE
WS PADRES SINODALES ]

En la ciud ad de Sant iago de Chile, en diez y nueve dlas del mes
de abril de mil y seis cientos y veinte y seis alias. Domínica in albU, ha­
biéndose congre gado en el Palacio Episcopal de esta dicha Ciudad los IJlUY
vene rables Deán y Cabildo de esta Santa Iglesia, y el clero y lus ~VerelJ­

dos padres pre lados de las religiones que fueron llamados, el señor Obispo
salió acompañado de los susodichos en orden y procesión por la calle y
plaza pública, hasta llegar a esta dich a Iglesia, donde se halló preJ.eTlte la
Real Audiencia , Corregidor y Cabildo St'UIlar COIl los demás vecinos y ciu­
dadanos que se juntaron. Y ha biendo Su Señoría Heverendísbna celebrad o
Misa solemne de l Espirttu Santo y procedido con la solemnidad que se
acostum bra en tales actos , conforme al Pontifical y Ceremonial Romano
de nuestro muy Santo Padre Clemente VII I, de gloriosa memoria, hizo cier­
ta plática a los q ue estaban presentes, manifestando los motivos para qué
le comenzaba a celebrar el Concilio presen te, exhortándoles a caridad, paz
y conformidad que entre todos se deb ía guardar en la prosecución y con­
clusión de él. Despu és de lo cua l prooicó el revere ndo padre fray Mancio
de la Vf."ga, de la Orden de Santo Domingo, como se acostumbra, y he­
biendo leído en alta voz el canónigo Jerónimo de Salvatierra, que en esle
susod icho día hizo del oficio de Arcediano, dos capítulos del Sacro Concilio
de Trento: de re6ÍlÚ'ntía el p,Q!eMÚ;)ne fidel, se leyó un auto que Su Se­
ñorla Reverendí sima pronunció y mandó leer en alta voz a mi el presente
secre tenc, como lo hice, en que se nombraron Jueces, Consultores y [U.

minadores, y demás oficíos nt"Cf."5arios para la celebración del dicho Con­
cilio Diocesano, para q ue constase a 105 qu e se hallaron presentes.

Después de lo cua l Su Selioría Reverendisima, en alta voz, hizo la
forma del juramen to y profesió n de la fe, que en semejantes actos se acos­
tumbra , y asimismo los dicho. congregados fueron repit iendo en a11l1 voz
la misma profesión de la fe, conforme al Pontifical Romano dicho, y con
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la bendición rpixopal que Su Señoría ReYft'f!ndísima dio le a~abó la cere­
monia de este di~ho dla , a todo lo cual el presente secretario fuI' presen­
tI', y l'n Ie di' l'UO lo fínné el diclm día, fIll'S y año , y para mayo r autori·
dad asimismo Su Sl'iooria Rl'vl'rendlsima lo firmó.

El Obirpo M S6ntiDgo de Chile

Ante mí,
el &chUln PtlUUno de &et>edo, wcretBrlo iUl Sínodo !I CdmGro EpLtcopal.

V. [ NOMBRAM IENTO D E JUECES, EXMlINADQRES, CONSULTO.
RES Y OTROS OFlCI.....LES DEL SENODO]

En la ciudad de Santiago de Chile, eIl diell: y nueve días del mes
de abril de mil y wi5 cien tos y veinte y Sf'Í5 años , el Reverendísimo señor
don Fran~isco de Salcedo, Obispo de esta Santa Iglesia, del Consejo de
Su Majl'slad , etc. En cumplimiento de los d05 capítulos que se ha n ter.
do --el uno qUl' es el déc imo de la sl'sióo 25 del Coo~i1io T ridentino, que
trat a del nombramiento de Jueces Sinoda les, a quien se cometen las cau­
SlIS por los Sum05 Pontífice. y sus Nuncios legado s de estos Reinos, y el
otro que es el din y ocho de la sesión 24 del di~ho Concilio, que tra l..
del eembeamíento de Examinadores sinodales, para la provisión de los be_
nef~ nombró por [ueces a quien Su Santidad y N unclo Apostól ico pue­
dan rometer ( y) delegar las causas ecles iástica s espirituales pertenecien.
tes al fuero ecJe.siástico en el dicho Obispado, a 105 venerables don Je­
rónimo López de Agurto, Deán de esta dicha 19iesia, y a don Lope de
Landa, Butrón, Arcediano de eDa, y a don Diego Lópea de A:roca, Chan­
ee, y al docto r don Juan de la Fuente Lee rte, Maestre Escuela asimismo
della ¡ y por Euminadort'$ para la provÍJIión de 105 dichos benehcíos nom­
bró a don Tomás Pérez de Santiago, al docto r Juan Paste ne, al doctor Fra n­
cisco Navarro, y al doctor Jerónimo de Salvatierra, canónigos de esta dicha
Iglesia, y asimismo para este efecto a los revere ndos padres presentados
fray Bartolomé Lépee, lector de Santa Teo logía de la Orden de San Fran­
cisco, y al padre maestro fray Bartolomé de Montoro, del Orden de San
Agustin, y al padre presentado fray Pedr o Miguéle:z, del Orden de Nues­
tu Señora de la, Mert:ll'des, y al padre Baltuar Duarte, lector de Santa
Teología del Orden de la Compañia de Jesús . Y por Cons ultOf1"! a los re­
verendos padres maestro fra y Manuel' de Salvatierra, del Orden de San to
Domingo. y al padre provincial fray Cregario de Mercad o, del Ord en de

'H_ tranlt'rito Al",","" _unque Iu lectura no nos ¡>aredó muy dar_o
ft~lmmle ammnl-'lo otros pasajleos donde dicho nomb~ ti.' k-l. con toda...........



San FraACUco, y al palk provi ncial Iny Pedro del Espíri tu Santo, del Or,
n de San Agustin . y al padre maestro fray AlaNo eLe Sena_e M"
Orde-n de N~ Sritor. de lu M~, y . 1 pll~ ricqmw~1 Jua..
ROInft'O, &-1 Orden de la Compañia de Jeaút.. y ~tivamnlte, pan _
m iniJIeriol y of icios de "te Concilio Sinodal DOl'Ilbró Procundw de i-I al
dicho don Diego L6pea. de Azóca., ChantTe de eRa dicha Iglesia, Y por
Secmario al Bachiller Paulino de A~, Y por Procura<b del dmJ al
docto.- M¡lnuel F~, y por fortrn;J Y Milfttro de Ceremonial al ba­
chilln Herna ndo de Samansas. y por Fis<al . 1 boachillet ~orio FbeI, en
todo. Iot ClUln, cada uno para el Minm rTio en que fue nombrado, con_
cu"m las calida d..'S que el derecho pide . y hlego los susodichos hicieron
el juramento en forma. segú n lo di5pues to por el Santo Concilio Tr identino.
y lo firmó d.. su nombre el d icho señor Obispo. Fecha u, mprll.

El Obilpo tÜ! SlIntiagll tk Chile
Ante mI.
el 8GchilUr Pouli no tÚ AuwdIJ. leC"etario tÚI Sínodo Y C6mara EpWcoptJl.

VI . {AUTO DEL OBISPO TOCA Vn A LA I.\'ICIACION
D E L SJ!'o'ODO}

Nos, don Francisco de ~, por la gncia de Dios y de la Sm­
la IgleW. Roma na.. Obispo de Santiago de Otile, <lrl Consejo de su ~I.I.

jfttad, et e. POI" cuanto conforme a los ueros cánones y Sanlo Concilio de
TnlIlto una de las principaln obligaciones de nU"tro oficio es OOIlvocar
en Cllda afio y junlar Concilio Diocesano, en que le traeee las COlaS to­
eanl....1 servicio y admi nistración del culto divino y u ntos uer.unmIOS,
",formación de cosrcmbees y bu..na doctrina de los naturales, y por ha­
bern oe enviado Su Majestad Cédula despachada en ni Real Conse;o de ....
Indias, qu e está en este cuaderno , en qu e nos ordena convoquemos a celebrar
Sinodo en esta nuestra Iglesia, por las causu y ruones cont..nldas en la
dich a Real cedula, )" por haber tantos añoS que C&1"C'Ce de pre lado en que
no .... ha celebrado Sínodo como se debt- y es n..cnario; después de habet­
consíderadc en cosa de tant a importancia lo roú conVC"lUente, _ pa­
rt'ci6 mnvoc:a.r ..1 dicho Sínodo C'OPlO lo hicimos en veinte y cinco diu del
roes de febrero d.. " 1.. ptnmt .. ailo dd mil y leiJ cieatul Y ....mI.. y -u.

y para que fuew notorio mandalDOll ponrr nuestra Carta OOIlvoes·
toril a las pumas de esta dicha Iglesia Catedral. como se puJo por ....
pado de lrt'inta d ias, y uim~ La despacbamm y rnandamo& poblar
en 1.. riud&des de u s.rrn.. Mendoza y San Juan de la FlOIIIt«a, para
que l-.e notorio lo ronlmído ..n ..ILa • ioI twU, vicarios y detNs pero
-.. que por derecho se deben ha lJar congngadol por si o - .Proo:w:-­
dorft • los dichos CunciliOll Dio«u.nos. Y habiéndole pasado "'1 dicho I~



miDo • ~ a proeedn ee la ~kbl'ui6n de ftte presente Slnodo
~ .. ordm y forma &Ida por el Pontifical Y C~iaJ Rorn.no ~
nuelb'O muy Santo Padre Clernmk V!II. de glo:lrlo- mnnoria. romo pare­
c.oeri por b ~ que _ siguen. Hf!lCho 1m ,,"ntt' diu de abril" de mil y

... dr!l'llf Y wilrk Y ... .-.

Par _ndado elfo Su Sriorúo R~isim.I

el B«hIIIrr r..-.o rk~, arcrrf4rlo tkl sitIodo Y C4moIN Epi«OpaL

\11. [SESION r RUAllA.TORlA DEL S'SODO/

En la dudad de Santiroso de Chile, ftl veinte y dos días del ~
elfo abril deo lIliI y lItiI ánIto11 y veinte y ...... aAot. Su SeDoria Rewrend lsima
el Obapo de esta dicha ciudad hizo junta:/' en la ..la de IU Palacio • 101
W'flft'IlbJei DriD y Cabildo de esta Santa Iglesia y • ioI rdigiosol liguien.
tes, .. a .ber. ..~ presen tado fray Barto~ I..ópn., lector de Santa
Teología del On:len de Santo Domingo , y a los padres fray Alonso Mans..
y fray Fernando Cid de AYendaño, lector Jubilado de S.nta Teologla del
Orden de Slln Francisro. y . 1 pad re provincial fray Pedro del Espíritu
Santo, del Orden ele San Agust ín, y . 1 padre maest ro fray Alonso de Be.
I1I.vente, de l Orden de las M~, y al padre Juan Romero, provinClala

de esta provincia de la Compañia de JesÚJ, y al padre Balta..r Dua rte,
Ied.. de Teologia de la misma Compañia. Y al !'rot:mador de esta dicha
ciudad el c.pitán don Juan de Vak-nzuela, y a 101 curo y vicarios siguien­
la: el padre Gonzalo de A.encio de Fumt.., cura rector de esta Caledral,
el t:o.eh& Herna.ndo de Sama_. C\InI de esQ dicha Catedral. el dce­
tul" MUluel deo VaIdeoebro. C\InI de .. parroquia de San Lúaro, el docto.­
Ml.llud Ferúodez, cura y viario de Mendoza. el bM:hilles- C~ f1o..
.... FiIcaJ del SÚIoÓo, el padre Carda H~ de Cicern. cura y vi­
cariD de VaIpua'- el badillIrr AIonsu de ücol:w, C\InI Y vicario de lob ·
no.. y ots'OI~ Y habiiocbe ronppdo Jo. susodicbor; l"q el dicho
hIM:iD ep-=opal. Su St'Daria Rn'ftftKIWma hizo cierta. plática ea que pro­
pI-:l b lDCIt:iYW Y efedllt pan que b _crot cánones onkaan .e hagan S..
lIOdoa~ ..... ea csda un año y ... al..... qlJl! bao movido para eeje­
bnr el preBeItIe. Y Su Srioria ReYerendbima pidió • todo. b lusodidM.
que aIda cual le diete llImXlriaI y propllÁt'lle de plllabra lo que le pareciese

IAqld __ tdwrro, pero t'\'ideDtenlmle lIl! trata ~ UD enur del ......_

- ... """" .. SIDodo, )'11 qo. la. Carta PutcnI CUl>'OCllIOril. MI Sinodo
bIM la. fed,a ~ IS de fdlrero ~ _ &Po. Por .... adoo ~ d.cribe Iin>e que
~ ........~ del IDa ~ abril, que be..- eacrtto.

-Ea ~to ao terior le dlc:e ""'- ~lndaI.



convmir y que tuviele nel:'eaidad de remedio y ",formación. en oblftvan­
CÚl y guarda de la religión cristiana. Y para tn tar de 1aI coalll q ue le debe
en el dicho Sinodo señaló lrea díal en cad. lema"', que 101I luDeS, mÍiéT­
ooIea y v~ haala en tanto que d dicho Sinodo le conc luya. Y all lo pro­
->'Ó Y firmó.

El Obifpo de SGnI"-go '" CJuW

Ante mi.
el &ac"illn P¡nJi l't(l de Auudo,~ del SIIIOIf4 , Ca..-. EpiIaJJMI.

\ lIJ. fSf:.GUND,~ ,'·OTI F! CA.CIO!o' Df:.L OBISPO A. U HUI.
A.UDlENCIA]

N.., don Ditogo López de Azóca, (;1w,rre de esta Santa Iglesia
de Sant iago de Chil e, y doctor Jerónimo de Salvat ierra , canónigo de ella,
cntificamol que de parte del ..mor Francisco de Sakedo, Obispo de elt a
d icha ciudad , 1'1I ......inl.. y tres días del met de . bril y de mil y le il cien­
101 Y veinte y ae il aoos fu imOl a laa calaa realel de esta ciudad, donde
hallamol juntOI a los ",;,Orl.'s d.. esla Real Audil-ncia ..n la Jala de Su Acuerdo,
es a .aber el s..oor Lk-t>nciado Ferna ndo Machado, se",or IJcendado Gas­
par de Narvá..z y Val d ~lumar, señor doctor du" Rodrigo de Caravajal y Men·
daza y lIt'ñor dOl'tOr Jacobo de Adara y San Mart in, Fiscal de Su Majea­
lad, y habténdol ... enviado a avisar con Bartolome Maldooado, secreta­
rio de la diclla Real Aud ie ncia, cómo íbamos a ll.....ar cierto recado de par·
te de Su Señor ía ReverMld Íll ima en qu.. hacb saber a los dichos ,morea
cómo el Concilio D ÍOCf'saQO estaba publicado, cómo constaba a sus 1IIft_

cedes , y come nzado a celebrar , y q ue la p~a junta y sesión se bada
al día siguiente. par a que, . i en nombre d.. Su .\lajntad . lgWl(l de los di·
chOl .....oorn se q uisiele hallar "'n la. dichas ¡lInlal 10 h ície'se. y ...1 dicho
seunario babWndo "",ado ~e recado, volvió por mpuesta de parte de
101 dichoa arñooft q ue estimaban m mucho d avito y~ cOllespoo­
dencia del dicho Ie'-- Ob ispo, y q ue por llO t"IIar dmTmiDIdo qllien

hubese de prnidir .... primn lugar le ncusaban de asistir a las <bc:baa
Iftionn, Y q ue Su Señoria R.............-nd is..... acudiese a cumplir sus obI:¡..
garione't y Ct'wbru el dicho sinodo. y esto dio por respuesta el didJo
~. Y yo ..1 dicho caoónigo Jeninimo de Salvatierra pedí al dicho
wa-etario me eLe. ~I didJo~ poi" ll!'ll imonio, d cual me respoodi6
q ue Ji no 10 mandaban los dic:boa lIt'i\orft o;dosft llO me k. podía dar, y
q ue ...1 dicho Chantre y )'0, el d icho canóWgo, podíamos orrtificar la di-



ha~ al pteMJlte para que ro todo ti~po

Don DWgo de .b6ca
Doctor Jerónimo de StJloo,iura

Ante mi,
el &chIlkr p...u- de Auuedo,~ del Sfnodo !f Cdmara Ep¿.co¡1CJl.

IX. {SOLEMNE COMIENW DEL SlNOOO}

En la ciudad de Sanliago de Chile. en .....Int e y tres díu del mes
de abril de mil y seu CteDIOll y .....inte y seu añ05, habiéndme juntado en
el Palacio episcopal 1011 dichos Ddn y Cabildo de esta dicha Iglesia y el
d.....ás clero y padres religiOllOS de la! Ordenes, fueron a la Iglesia Cat e.
draI de ella ciudad; y habiendo celebrado Misa solemne el dicho señor
Obispo y bedlo las ceremonias que,.. mandan hacer en semeja nI..., actos
ro el Pontifica l Romano y rn rl Crremonial, y predicado el reverendo pa­
dre fray Alonso Manso, del Ord"'n de San Francisco, Su Srñoria Reve­
rendisirna dijoo que mandaba y mandó en cuanto es nt'('t'.lario qur d Santo
Concilio de Urna que se celehró r l año pasado de ochenta y dos y ochenta
y tres, oonfirmado por Su Santidad y mandado guardar por la Mait'Stad
drl Rry nuestro señor, se guarde y cumpla rntrramrnte, como en él se
contiene. Y asimismo mandó Su Señoría Beverendlsíma que se leyese rl
Sínodo Diocesano que se cel...br é "'0 esta dicha ciudad por el Rever..n­
disimo ",¡jor don fray j ua n Pérn de EspinO!a, de gloriosa recordación, su
predecesor, por el año pasado de mil y Jeis cientos y doce, para consultar
a.>n los congregados a este Sanlo Sínodo Diocesano si hay que añadi r,
quitar o enmendar en conformidad de \o que ordenan 105 sacros dnones
para el culto y observancia de la religión cristiana y buena enseñanza de
los índiol y adminutración de 1011 sacramentos. Con los cua les dichos Ole.
tos se acabó la solemnidad y ceremonia de este d icho día en la dicha
Iglesia. Y para que conste Su So-ñoria Reverendisima lo firmó de su nnm.
bre uf IUpra.

El OlNpo de SantNtgo dll Chik

Ante mi,
el 84ehiller PauUno de Acet>edo, "crt'faria del Slnodo y Cdmara Episco¡JcJl.

X. {RELAC ION DE LA PROHlBICION DE PUBLICAR
ESTE SfNOOO]

En la ciudad de Santiago de Chile. en ocho dlas del mes de mayo
de mil Y ."is cíentcs Y vt'ÍDle y seis afiol, rl doctor ]acobo de Adara y



San Mart ín , F iM.'a1 de Su Majestad , vino al Palacio epilOOpal del Jrlaor
Obi,J'O de esta dicha riudad, y d ijo en pl'1'!Wncia de mi, el p l'ftl:nt e -.cft'tario,
a Su~ R..-,..,ndu Una que en l:tU Real Aud.mcla .btall los~
de e lla cómo Su Srñcria R~dílim.l t ralaba de publicar el SílXKlo que
babia celebrado, en el dominp p~ que ~, que ~ contarán cbn:
de ffip ¡nnenle mea y .no. La cual publicación no ee pod'" hacn, ni
imprimir la cItdM SifMkJo aotes de Uev_ a ~ña a prewntar al Real
eon.r;o de Jq Ind ia•• pan que R viQto , por "a, asi mandado por Su
Majestad por doI CéduIu RI:;I~~ el aoo paudo de quiniml..
y '"'"'tao

En 10 C'Uil1 hubo de parte del didlo lPñot Obispo Y del ddoo Irior
Fisnol muchal demandas y ""P'Jf'Ru. y Su Sri.oria dijo que tmia. en 111
poder una Cidula de Su Mai"tad que de parte de los señoI'es de tila
Real Aooimcia le le había rnviado, m que le IIIilndaba que lodos k.
a60t celebrase Sínodo, y que si loa que al p~le ha.bía l'I:1ebndo .. hu.
biera de linar al R..I Coruqo de las Indias anles de publicarse, no hu.
biera de h Uevo mandado Su Marestad por loa cbeha. Cédula del año de JriI­
cient Oll y V'Pinte y UD<> q ue Su Señoria celebrase m ealb un a iio Sínodo
DiO('l:'' 'h(l por lPl' forZOlO l i, u i como dicho PI, !IP hubÓf'Se de linar antll"l
de publi ca... al d icho Rul Consejo, le pa.."'n más de tres años en lle­
vaue a prf'lt'ntar y tr a..r lirenri a para hacnlo pub licar; lo cual no se
compad"cía ('Oh haberse mand ado cel..brar de nuevo cada aiio por la
dicha Cklula par a r..m.,diar y recojr r lal colas en que el liempo y "'pe­
ri..ncía hu bil'r.. mostrado q ue conv;"n.. polJt'r rt'mooih, que "s el [m pITa
qu .. Su Maj('l lad d",pachó la última Cédula, como l'IprelalTK'nl" SI.' ca­
lig.. de e lIa. Y as! en rila confonnidad Su Sl.'ñona Rl."Yerr nd ísima dijo . 1
dicho "'OOr Fiscal q ue le l uplicaba y a 101 sdores Oidores de esta Rea.l
Aud iencia que no le Impidiesen la publicación de los decretes que en Lo
dicho Sinodo tm ia ~os, y pretendía y Imí. determmado leer "' el pri­
D'H'" domingo ,iguiofonte dicho. Y qUf< li lal dichal dos C.;dulal okl año
de quinien tos y _nla se debitTan guarlbr y cumplir corno al pft'lll:D18
pretmdíah el dicho ..,..... FisoLI Y k. dicbos~ Oidores daban a
l'flknrler, no .. Inlb¡.,nn publicado en Iu IncliaI los Concilios y sínodo­
lurgo que te .e l'elrbr.uon, como .. publir:ó el Concilio Prov.inciaJ de lo
ciudad de los Re)'es el año paado de ochenta y tres. Y el Diocesaao qllt'
~~ en la dicha ciudad el KÍlor doct.. Lobo GuerTero. Anobiopo de
en.. liendo v~ el Il'ñor Marquél de Montes CJa.... y "' la ciudad de
La Plata te ('f'wbr6 y publX:ó Sínodo l>iol'I:u.na -000 An:oOOpo de aqueo
Da ciudad ~I ........ Maestro don fn.y Jerónimo Mkldez de Piedra. y en lo
provi ne-. de Tucumán te criebruon cuatro Su..oo.~ Aeado
0bUp0 de ella el ariM' don fn,y Fernando d~ Trrjo . Y en esta ciuct.d
Dendo Obupo de ella el ses\os" don fray JlIlI.II Pftn de Espinosa. .. ",le­
bró Sínodo liendo Goberrnldor y Prnidente de nta Real AudK-ncia el ...
ñW" Jua n Jaraq uemada. y en lodot Jo. dichoa Concilios y Sínodos Dioce-



&aDalI se baIlaron presmtes a su pubÜC8ción los "eliore. Virreyes, Presi­
deutes, Reales Audiencia. y Gobernadores en 'u. juri.d icciones y distritOll,
liD que se haya hecho de su parte contradicción ni puesto impe dimento
para que no se puhl icaJen o ejecutas..-n; antes las au torizaron y ampararon
con asim"Dcia de .w penan.., que no ignoraron la. dichas dos Cédulas
que al presente pretenden que sea n impedimento para no puhlicar la Si­
nodo y decretos del que Su Señoría Reverendisima tiene hecho. Y estas
razooea mm referi<b.s fuero n la. que en '\Istancia y suma pasaron entre
el dicho señor Obi$po de esta dícha ciudad y el señor Fiscal de Su Ma.
jestad Jacobo de Adaro y San Mart in, ron la. cua les Su Señoría Reve,
rmdi.ima determin é que no se publicase la dicha Sínodo el d icho domingo
primero que vendri, por evitar disen.iones y competencias escandalosa.
en la República. y por cua nto estaba preven ido el predicador para que
predicase e l sennón de dicho domingo, y los padres prelados y dernás
personas nombradas para la. juntas de la dicha Sínodo pa ra que oyesen
los dichOll decretos, Su Señoría Reverendísima ordenó que el dicho predi ­
cador predicase y se dijl'se miu solemne del Espíritu Santo ron la. ce­
remonias y solemnidad que manda el Pontifical Romano, y q ue se dejasen
de publicar los dichos decretos hasta que la D ivina Maje.tad alumbr ase
a los señorea Oidores pa ra que no impidiesen cose tan importante al ser­
vicio de Dios y bien de las almas de su. súbditos. Y el dicho señor Obispo
me mandó y pidi ó le dsese por test imonio todo lo que en mi presencia
pasó en la conversación que tuvo con el dicho señor Fiscal , romo dicho
es. Lo cual pasó, corno tengo escrito, en mi presencia, de que doy fe y en
testimonio de verdad lo Iirm é de mi nombre en este dicho día.

El ObUpo de Santiago de Chile

el Bachiller Paulino de Acet1edo, lf!ICl'etorlo del Síf\Odo y C4mara EpUcopal.

xi. [ PREFACIO Y PRINCIP IO DEL SENODO?)

El principal cuidado de nuestro oficio episcopal y el de todos los
padrea curas y doctrineros de nuestro Obispado es enseña r la doctrina
cristiana a todos los que tenemos a nuestro cargo con l. pureza y since ­
ridad que la Iglesia Santa, Nuestra Madre . la ha enseñado en los Con­
cilioI Genera le. y Sínodos Provinciales y D iocesanas, sacada de las fuen ­
te. elafU y limpias de la Sa¡¡rada Escritura y tradiciones apostólicas. Esto
es lo que el Apóstol San Pablo encargó a su diSCípulo T imoteo , 11 quien
dejó por Obispo de la ciudad de Efeso, por estas palabras, Attende lec.
tioni nhortationi et doctrinoe 1, ad Timo. 4, y en la segu nda carta que le

'Al lIloI.rgeII dice: Comienza I':l Sínodo d/ootIltlFlO.



eK'l"ihió da t. ruo..; Om n¡' . crf,lt ufa dio,;lnU," Intp lrll1/J util¡, e.t ti({ do.
«ndwm, lJd a'i;uendwm, lJd corrlplendum. ad erwdiendum in ¡lJ#itiIJ uf pn.
lect'" nt hmno Dri ti({ /Jmne OJ'I''' bonum i"""'d," 2' ad Tím 3. Y porque
verdader.unenle mMi,mle la huma enllf'l\alWl de La doctrirul cristiana y la
viva voz y celo de caridad con que la el1leiíll Y predica un cura de abnu
le van encamuulfldo. disponiendo y lJlO'Yiendo lo. que lo lJY8l . a ser bee,
ni» crillianl» y temercJlm de Dioa N,,",ro Señor ; poi" eso dice el mismo
Apóstol que lo. mistmo. de La fe "'tran por lu 0I"O!'jas. lidu n; Guditu. y
que ....1 IN ~ Ql"Cftaria que ha ya predicación y enseñanza . qlWPflOClo
Gl.dWnl nne prudÍCGIII~ y es '- grande la dignidad Y esot1enda de la
doctrin.. <.TisIiana que ni ella. romo en breve compendio. le con tiene todo
cuanto está escrito en la S.;¡grada ücritura para nuestra audición y pro­
weho espiritual. lo ('Ua] le rerlucor a cua tro causas principlles. es a A her.
lo que heJnOf, de creer, que le contiene en el Cndo y en los art iculos de
la fe ; lo 2"', lo que hemos de ohr.ar, qu e M' contiene en los Jobndamielltot
de Diot y de su Iglesia ; lo 3.•• 10 qu e hf'mOl de m::ibir. que se conl Jme
en lo. Sant.- Sacramentos , que son fll'ñak s e instrummtos de La divina
gracia que !le da por ellos . a los qlK' dignamente los reciben; lo 4°. lo qUl.'
hPmos de ~dir y lodo lo que podemos y de"",,,,os desear y esperar. que
se contiene en la oración del Padre Nuestro. q ue se reducen a 0If3~ sanlas
oraciones de que usa nuest ra Santa Madre Iglesia . como también se red u­
cen a 10~ mandam ientos otras partes de la doct rma cr isliana oomo son las
oh ras d.. mi5t"r ioord ia , dones y frutos dd ..,piritu S"n lo y virtudes con que
se adornan y pe rfeccionan las potencias de nuestras almas y tienen fuerza
contra 101 enemigos del alma y contra los siete vid as capitales que nos
hacen gucrra y qUMamO$ fuertes y terribles cont ra neestrcs m emi!tOll co­
mo escuadronel militares de gente d iestra y bien arm ada. terribilir '" ('¡If­

h'Q1"Ilrn ocIU onliOlllII.
y porque así como tenemos una fe y somos un cunpo, así es hien

que tengamos unifonnidld en el cede n y disposición de emoeñar la doc­
trina cristiana, 1105 ha parecido poIler a l pr incipio de elte Sanlo Concilio
Diocesano la que se tiene en la Iglesia met ropolit ana de la ciuda d de ...
Reyes. cuyo sufragáneo el nuestro Obispado . ..gún el Concilio Provincial
que le Cf'kbro en ella e l año de mil y quinient os y ochenta y lTe5. apro­
bado por la s.nta Sed.. .....posl óbc• • y ha puado por la Majestad del Rey
nuestro riOI' y pasado por su Real~ de l od.ias. y por OITO ~Ie­

hrado y publicado en la misma met rópoli el año de mil Y aeisrimtos y
~. y si bien en todas partes ha y grandes diferencias en las OIpadda.
des de ... que "Y"' y han de Kr enseña dos . y confonn<" a la que OIda
UI'IO tiene UrKMI ntbl más obligados que otros. mocho más en este nuestro
Obispado, donde DO sólo hay españoles sino también indios y IK'gJ'OI que
son menos OIpaC<"S que los primeros. y deben consid erar los que los adoe­
tri nan qu e como unos han menester pIlra la vida natura.! S"I""nlarse con
lech e y otroI con manjares más sólidos . que el comparación de l Apóslol



(Ad Hebe. 5), •• í en la vida rspiritual • un" M" boa df' dar doetnna d..
nD\oI Y II otros de~ bacirndwr el que ftWr6a todo para t~, de
SQertI!' qur el PMb"r ron y doct"""" gtIÍM' d,fl!'ft1lt<!mentl!' UI"lm m~

mGtrnoI pan llOll que para lit"", para que toc.b rnlWndan y M" SUSI",_

tftll. Pues, (lllIDO ~ el m"'- Doct... de las Cm," gnt«V .. '-ba_
,.. ..,...,a..u d ...,....,.,.... tÚ~ foctw _ CAd ~. 1). Y JIO'"­
qUl!' llIll damnrtl!' I!'S ~rio plantar y edifiolr lino tambiro arn.-r y
deslruir romo DioI R lDandó al prohtlIll!'TI!"IPíaI (11!'f_ c. 1) . drspuéI de
b11b1!'f tnlt.do ea esta Sant. Sínodo lo que oon~ estableen pan. que
[)ioI ~UI!'IITo Srñor _ m" trrYido en su divino culto y bul!'l"la m~nr.a
de las COItumbrn dI!' ¡,. fiek-i R tratará tambibJ de anancar y dl!'ltruir
la o:izaña de Jo. viciof;, malas costumbres y abusos, renovando lo que yarst' rst.blKido I!'n otras Santas Sínodos y ron el tirmpo ha perdido d.,
fu('fUI y su primer vigor y M' h.. borrado de la mfflloria , poniendo en ce ­
di eepitulo de la matl!'l"ia que M' trata algúnas eonstüuckmes que ya Iue­
ron mabltdd... Confiamol ton la divina bondad no nos faltar' su gracia
en ODA tao de fU trn'icio.

DE LA DOCTRI="'A CRISTlASA

Gran parte de la gente t"Spaiiola de este nuestro Obispado
vive ni _ ",aDril. y mucha de ella muy apartada de ésta Y de las drmis
ciudades y pobladoon, p..- lo cual tienen poca doctrina, principalmmte
IW hijot. asi ¡,. ~ítimot (UJIO mal habKlos de que hay gran númer o,
m&y<Jl'1l>ehte~, y de aquí el que te originen muchos Imlnrel~­

mirntlll larp y t-SClndaloaos, por ser muchUl entre pariente. por COIlIa­

guinidad o afinidad, ocasionado. de la vida licencio.a del campo y de
yjYir entre indios e indias de IU servícío, y para remedio de tanta ig_
norancia y perdición darernlll algunas advertencias a 1.. CIlras de almas.
dejando otru lXlIU que ~iar 11'0 las confesiolll!'l.

(1. Eumm soIxe la doctrina. y obligación de aprrnderla.- 2.. Obb­
pcióa de .. MiIa Y prrdacacilxl rn las dodrina&.- 3. AveriguarioDet pa­
ra ddnminar si ¡,. ind¡" de las doctrirIu lIOn criltia_, Y (."ÓcQo habrne
~o del bautismo y matrimonio de elJoa.- 4. Obligación de 101 dcc-

'A) -f1"I da, t.~~ qw .... .u~ ... ¿" ...
oomller qw dMno de úpMa , .. 110 ........ aqooi 1'0" tnftitiraa • ..u...



trmeros de vil itar a 101 indios y cuidado que deben tener de enseñar la
doct rina.- 5. Uso de sobrep..ni~I ._ 6. Lugar donde debe oficiarle la Mi­
la .- 7. Obli gaeiÓll de llevar Libro de bautismol._ 8. Renovación anual
de los santOI óleos, y la eustodla de 101 mismos.- 9. Uso del bonete._
10. Lo. visitadores deben ..xaminar a 101 indios del conocimiento de la
doctrina] .

Constitud6n Primera

Ordenamos y mandam os qu e todos nuest ro. cura s. dentro de tres
mes.... bagan padrones de todos los niño. y niña. de . u. doctr inal desde
eda d de dtez añol abajo y los junten el domingo o día d.. fiesta qo.. le.
cup¡..re deci r mi.a en cada una dI.' las estancia. o doacras, y lo. examine
en la doctrina cristiana estando todo. juntos, a cada uno en part icular en
presencia de lo. demás, y a los que baIlare que no saben de memoria
por lo menos de recho Padre Nuestro y Ave María y los Mandamiento.
de Dios y de la Iglesia, le. reprenda y a las personas que los tienen a su
cargo dándoles a entt"nder la obligación que tienen. y exhortándolos a que
rodas las nocbes los en5t"ñen de jando uno de ellos señalado qul.' más bil.'n
sepa la doctri na que la ense ñe a lo. demiU. Y juntamente a todos los in­
dios e india., morenos y moren as que hubiere en las tale. estancias o
cbacras, exhortándolos a que aprendan la doctrina y recen cuando se
acuestan y levantan, pe rsignán dose y sant iguándose al principio y fm
de la doctrina, conforme al uso recibido en toda. las naciones d.. 10$ fie­
les cristiano. y asimismo le. explique el dicho cura los misterios pr inci_
pale. de nuestra santa fe, conforme al Cato>cismo Llmense.

Otrosí orde namo. y mandamos que cuando el padre doct rinero J i_
jere misa los domingos y fiesta. de guardar en alguna de las iglesias ele
su part ido, todos lo. ccmarcenos en distanci a de una I..gua, no teni..ndo
misa en otra part e miU cercana o más cómoda, vayan a oír misa
a la dicha igil'sia y lleven toda la gente de su' familias que pudiere
Ir y no estuviere excusada legítimamente, para que asisla n a la doctrina
y oigan misa, no babíendc en el cammo río o arroyo de peligro, y el padre
cura no la diga hasta la hora en que buenamente pueda Ill.'gar la gent e
que viniere de otras partes. Y hará la doctrin a por si mismo y bendecirá
el agua y conforme a su suficie ncia les bará una exhortaeiÓll, acabada la
misa, sobre el Evangelio y echará las fiestas de aquella semana y mes. si
no hubiera de volver tan presto, y los dias de a)lllllO que cayeren en ~1.

y mira rá, por el padrón qu e tu viere hecho, los niños qu" faltan de la
doctrina para qu e avi sándolo tengan cuidado de traerlos.
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Cmutitución Tncera

Onknamos ,. mandamos que dentro de seis me..s hagan nueslros
curU un padrón de lodos los indios de su doctrina que San eril'tianol' y
t"Il particular de los ga...derw. y ellamina rán los prim....amenle si SOn crts­
lianas. porque algunos t jenen nombres de cristianos y no lo son. pregun­
I.i.ndol" dónde y en qué tiempo se baut izaron y qué padre los ba utizó y
si leo puso óleo y crisma; y si dijeren que eran ninos y que no se acuer_
dan. pregunten esto a SU5 amos y a otros indios viejos. haciendo diligenle
pesquisa l'OmO lo pide rosa de tanta importancia. Y si Se bautizó siendo
adulto. le pregunte si le enseñaron an les las cosas que habia de Creer y
los mandami..ntos de Dios y si tuvo algún dolor de sus pecados que habia
com..tido siendo gentil: y, en conclusión, 1.. pregunten si tuvo voluntad
de cumplir con lo que están obligados los que sou cristianos y voluntad
de serlo. y si de las respuestas a este mterrogatono resultare que el pa­
dre doctrin ..ro qut"de dudoso si es cristiano ..1 que se examinare, haciendo
lugar de avisamos de ello lo haga ..nviándonos su parecer, y si hub i..re
otro C\II11 cerca con quien lo pueda CQIllunicar. ambos nos envien sus
parecer .... para que habíéndolo considerado le adv irtamos lo que debe ha­
cer. Pero si "tuviere en peligro de muerte y tuvi<"re duda de si tuvo
noticia de lo que recibía y a lo que se obliglba, o de si tuvo voluntad de
ser crisl.iano y vivir como tal, pidiendo el bautismo para lo cual se d..be
disponer con gran caridad, lo bautice .fub cond itione dic iendo ~si no eres
bautizado yo te hau tiw, ete.~, r si fuere casado in facie eccleMe revali­
den él o ella y su consorte, en presencia del cura, en el matrimonio los
consenlimi..ntos y esto baJtari sin repetir las solemnidad.... del matr i_
monio que se blbÚl celeb ...do con ellos.

COfIItitud6n Cuarta

Porque de quince o veinte lños a esta parte se han ido fundando
gran número de estllIlCias en este Obispado y para poblarlas de gente
de tercios se han despoblado los pueblos antiguos de los indios y aITui­
nado las igle$ias. Y esos pocos indim que hin quedado no asisten ni los
de¡.n vivir en ellos. por una parte los encomenderos, por otra parte los
corregidores, protectores y admin istradores de los indios, y lo que más
dolor nOS causa, a lgunos de 1m padres doctrineros que también los ocu­
pan; y por poco que eslo sea es muy perjlldil-ial por el mal ejemplo y OCd ­

sión que dao de que les munnuren y tornen más licencia para traer a t'S­

Iot miserables iooios en perpetuos traj ines, y así no puede n ser adoctri­
nado. ni sacramen tados ni los conocen los mismos curas y pastores, ni
pueden r=aediar 'u' vicios ni sacarlo. de sus ignol"lnciu .

Enb'e Ianto que Su Majestad y el señor Gobernador y Presidente
de este Reino ponen el remed io collVt'niente, ordenamos y mlDdamot que



no se contenten los padres doctrineros con hacer doctrina los domingos
y fiestas en los lugares más cómodos de sus doctrinas, sino qu e todo el
tiempo vayan visitando todos los pueblos y estancias, de manera que en
un mes las tengan visitadas , y en tiempo de lluvias en dos meses, y de
esta manera visitarán cada una de las dichas estancias por lo menos ocho
meses por año . Y en cada una de ellas barán los oficios y ministerios
que arriba dejamos referidos , y dejen en cada estancia o chacra señala.
dos dos muchachos para qu e todas las mañanas, antes de salir al trabajo,
digan la doctrina a la puerta de la iglesia a toda la gente de servicio, in.
dios y negros , y a los demás qu e no la supieren. Y si bien en muchas
no hay lugar decente para decir misa, la dirán dond e lo hubiere, donde
acudirán los demás cornarcan os, aunque sea en dia de trabajo, y en ese
día env iarán el servicio dividiéndolo en dos partes porque el ganado no
qued e sin pastor es, qu e sería perjudicial, pues el padre doctrinero toma
la mayor part e del trabajo para que cumplan con una obligación. que
si faltan a ella darán estrecha cuenta a Dios Nuestro Señor, que les cas­
tigará en lo mismo en qu e pecaren, qu itándo les el ganado y los bienes
temporales y la salud de ellos y a sus indios y negros. Y para que esto
se haga con la paz y suavidad qu e deseamos encargo a los padres curas
les lean y den a entender lo que esta Santa Sínodo ha determinado ma­
duramente para que todos cumplamos con lo que debemos; y a los pa­
dres doctrineros y señor es de estancia qu e en esto faltaren multaremos
cuando visitaremos por nuestra persona o de nuestros visitadores, confor­
me a la negligencia de cada uno.

Constitu ción Quinta

ren
ren

Ordenamos y mandamos qu e cuando los dichos curas administra­
algún sacramento estén con sobrepelliees y asimismo cuando enseña­
la doctrina cristiana o catecismo en las parroquias.

Constitllción Sexta

Ord enamos y mand amos qu e no se diga misa en casa alguna par­
t icular si no fuere en oratorio aprobado por el Ordinario , como lo man­
dan los sant os Concilios de Trento y Límense: y encargamos a los :eli ­
giosos qu e cuando hubiere capillas aprobadas para decir misa no la digan
en ramadas sino en las dichas capillas.

Constitución Séptima

Otrosí ordenamos y mand amos que todos los curas y doctrineros,
clérigos y religiosos, tengan libro bien encuadernado, en que con día, mes
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y do -nbaa b bautiIIaas q lae le biciertn en _ 'llPsias Y doctnnu.
coa b lMIiii!wn del tautlDdo, padrt. Y padrim. y lo f innm de IUI nomo
bra cal todod~ Y claridad.

C~~

ante.- y _ ...t-..... qce todoI b a6oI. ba~ óIr'o y ais­
___ b pidan y lIewn .. CW'U Y doo:bÍlM'iOi a _ igIrsáu den­
tro de .. bo-rtoe tiMipo. Y DO b teIlPD .. vidriaI Di «1 dcidIII vidn.du
de farn), .. _ aiIIneI'N de pata Y ea _ CI;.dt c.'OIl D...e .. dichu
c:n.-u pua que mm "' CUItodilo. por _ J.:nmo que lo~ in-
cIiot de puroquiu a otru; y si .. c.jueIa ~ sin Da_ se debl.a
~ íodfteDcia y qlae URD b indiot del óleo y c:n.ma pan
~ ..Jeficiol. Lo cual cumplan loa dX:boI CW'U Y doctrineroI 10
peiYI de dft~ de plata por cada \u que no lo cwnpliereD.

CDlUfitun.M N_

AJimilmo CJI'drnamoo y manda lDOl q ue cuando loo ..cerdotes van
a diocii roiM y vuelven a desnudal'li! no te quiten e l bonete a persona
alguna ni a 1& !\nI Audiencia, pues all lo ordPna la J"g1a del MiSolI Ro­
mano. aunq ue pue por delante el 51lOtili mo Sacrament o. li no esl' d,,"_
cubiert o.

COfIIIituci6n Décima

Ordenamot y manda lTlOl qee 1of; vililadoo'ea en .~ visil" eurni­
Dei> a b indil» de toda edad la dow-ina lristiana Y mÍli terios de nu","
tra aama fe. y si b ba.1larm ¡gnw..ntes en wu. de lllllla importanaa (;wr•
..) ...~ por descWdo o~ de _ doctrineros, pene y co­
rrija a b didaOi doctrineros 0Dll lo Pft'U que quedan i1npuestu, y m.
avilnl de ... qlae en eslG faJtao y de lOi que _ cuidadotol, para pr()o
__ a lDejor'elII beidiciOi.

DE LAS IOOLATRlAS Y SUPERSTICIOSES'

¡o....ipdclu ponaI y lKInnaI pua~ ... prnalidades.- 1. Pw
qui • dftoe impedir a lOi iDdioI el iue&o de la cb.-.... y _ peaal>dadet.­
2. Pe.. 0CliItJ1l 101 que YeDden vIDo a b lndioL_ 3. ftoluñírión de ...



adivinniont'I._ 4. SUPf'nt~ en OCI1Ii6n d~ la muerte de un indio._
.'l. Sto pide la .yuda de Ial .utoridad... civil.,., ('(.Intra Jo. ind ios q"~ lu._
<'rO malefiCÍOl._ 6. ProbibKi6n de VPf>dtT viJ>o • los indiQS].

H.b)mdo sido iIlfonnadiJa de .Igun&ll prr10nP ceklsas del srrvi­
CÍO de DioI Nue.tro Señor y~ de .. con~ de Jo. indicls que
bay ftlb'e elao. rnuchol trro.ft y .uptn~. pi", n' itar las idoJatriM,
.~ y mágicq adivinaciones y hecbizw y Giras vanas obttrv.oci;q
roo que el demcJo¡ÍIJ b tiomt ligadoI e impedido. pllla que no vivao en­
tQO cristiaPot Y que ma. R1pnstácioota no .. uraigutu 1m dOl, y pllI'_

q ue para extirparlas no bastan las nhom.dones y cbtrina cri5tia.na que
tienna de SUI ~, aai en gen,....¡ COIIlo en partio;uJ.r, " M'I:'ftario ..
pongao algunu ordtnanz.;al para qUl! conforme a tilas Ie"'n c:utigadoa.
no con todo el rigor que merecen Sld~. sino con la lnlXIeracióo y
ttmp~nu que la carida d y prudrno:Y dictan _ n ca~i&acW f'St... nutVa$
plantu en n~tn. ....nt. ft , ha parttido a tita Santa Sínodo haca las
COflstitucio"" siguitntes pilra remedio de ta nto daño.

ConrtituCÍÓn P'i,""ra

Pnmeramente ordenamos a tod OJ, nut llros curas ). vicarios y vi_
sitadores de nuestro Obispado que procuren con todo cuid~do y vigilan­
cia impedir 101 [uegcs de chueca , que los naturlll~1 de este reino llaman
palmee, en los cuales hacen much as ido~lrlas, invocando al demonio la
noche .nles y hablando con él y ofreeiendole cmas pa ra que in hap;a
ganar, usando de muchas ceremonial di.bólicas con la bcls con que han
de jugar , y adorando y reverenciando al d~monio con revt'reocia sob de­
bido a D iOl; y hacen grapdtl bornIcher.. hombre. y mujeres. donde en­
mrtea gravbimos pecados de bJiuria. romo genl~ lin juicio y gob..-mada
por e l demonio, y su.elen matarle WlOI • otrw. Pw lo cual ekht>ru.mol y
man<J¡¡1TKlI • b ~ nue-stro& curas y • b demás que lienen nut"ltra
¡urisdil."C'ÍÓll q_ • kII euteres de tstu borracheru y, en particuw, • los
que iDYOCan y adoran al demonio, poi' la P'"imer. \ 'r;! que esto~ .....
mandna nI' r de rodiIl;I,J un domingo COq una lOp • la garganta ni p~

smcia de los okmás q_ acud ieren. misa lodo el linnpo que dUl1lft'. y
se les dé una pn reprensión; n.bottando • todos b demas que llaI­

dinftl a misa a q ue se apa rten de taJe. pta.dot Y delilos . Y pllI' la se­
¡u.nd.a "" les m.ndarán dar W'int~ o treinl. ami", dcospuk de ac.-ab.o.da
la misa . hat»rndo " lado como dicho es m Pf""lCÍI de los drmb dP
rodillas. Y si~raren en I U ~lilo Y le .....-nefit>ren OIJ;I vee, _ )o

remitan pa ra qu~ ~ mand~moa t8 sligar romo dicho es, coofonn~ a J.. ¡>n­

tiDaci. ljue tuvief'en .



Itnn ~...- y JNI.....mc» q.... n inll""" po"l'IOna, de cualqui",
ntado o concLciún q~ -. hombre! o mujn!'l di- nuestro ObÍJPl'do, lOe'

atn!'Wn a _ e invitar a loa indioa pon! que convidrn y hagan juntu
pNI. ... dkMI plliMs a título de~ el vino que tirnr'n en IUI

~ o q_ baR C'lJIIIIII'ado de otToa pNI. el dic.'bo efedo; porq~ dmaú
do- qee ... __ el dimo viDa • precios~ (aunqut' _ malo ro­

_ do- orcbnario ., hKno). y robran el JIft'C'io drI dicho vino las mú ""
en _ ... wmdoI dr b ~ iPdiot ... ym y de .... mujeres y ~
obU ~ que !el _ .-.-.iu J*1a vivir. &jándob desnudos y pe­
bret. y que !el .,.-.. __ prásilDa de _tar1e Y di- que b q_ han
-.;do a bebrr de Iejoa. (.'UOO vurlvno~ lOe' dejan caf'f donnMJo.
ni ...~ y • puman de frio o o:obnn ",f~" de que Plurrrn,
_ ca... iR otroI P'"'C'IOOs gnvilimof de idoJ..rrla e iOC'f'StOl romo q~
dicbo . AI",IO a lo cual Jet prohibimos V'l"ndeTIes el vino romo d icho es,
.. pena di- ncomuni6n -)'01' laIlU' ""',,"1W .. "" P'O trin4 evnonloll mo­
nifiooI,r "....... ÍJ*> ftJdo incurrnlda, cuya .bIoluc:i6n ~alDOl • nos
y ad<vntirnolt a loa ..l:wrdKho.. que ponen en Dcalión d .. Lóo.Il Iu. rnaln •
b dichot ind... por vender IU vino, que ,,1 Etemo 1""z '" po"dir.i cuenta
rstnd1a de los daños que a l"ItOl mi5l'nr.bl... indioa haCf'n por un lIOn in_
l..m tl'll'lporal. y .. la misma pena pmhibirr'\Ol q_ persona alguna, de
cualquiPr condicióll , lleve vino a 101 dichol paliut'l para venderlo a 101
dichot indiolM ..n IUI juntal y bcn..chl'ru.

Itftll ordmamOI Y mand.:amot q ........ dPlant.. no pennilan los que
tieam naid.do de las alm.a.l de loI indiot q ue Idt'n del adivinar Jo. hurtOl
q.... haeen con nrillu. crdacilb, tijeru y otras flr'ñales e instrummtOl
diabólicol y ...pt"I"Itic:'io y que eutigum a ... qce lo~ ron lu
peDal JIU"IU ni la priInrnI mnrtitucilla. Y • todas las demás penooaJ

qwe '" t'IDIIaIkaren. pan! qup lepan plW mtdio de supenticion<'s las
~ q...~ "'- burtOl u obU __ q utummmle no ...
pueden .bcr o plW ... lwdUz.. o IUpentieioaef;~, o que .... ri­
dx.. hiftbu o piedras a otrq ....... p;va qllP , kvándole con ..1 agua
.... f'n.. o tn.y4adoIu~.~ lo q_ í1idtammte desean, o Da­
_ ...dlis pNI. curane coa en., pof medio de lovencionn deol demo.
aio o ClOII brrt.. q_ oIrecen a l demonio COIl ........... o gniOl IUpenli­
r:il»OI. "'- pu..... y~ ron ... lbd.. ettdn!uni6rl ma)'W dicha en
la CIIIIIIituri6n ant«:edeutf', y • "- indiOl o indias, llf'grOt (l ....gratl que
~ !al _ ~ asl mismo lean c:utigadol aJO .. penal ¡:tlJlS­
tM en la prúnrra COlItiruci6n.



COMtitucidn ClUlrla

Por manto tel"lf'mos entt'fKhdo que' en algullQ part... de este nUl"l­
tro Obispaoo ha y alguDOl indios qee llaman (f/4l4bra inirddlgibleJ. DOlII­

bndc. por los ~ilI pa ..... que cuando mo>en! algún indio principal bagan
por 1M cua.....ta d l&l de ayunos ret:.iradoI PfI una ~ lIOlitarill y le ab.­
tienen de &al y ajl por aq uel tiempo y de trat..- con ms muien'l y de "el"

• ninguna llt..... mujel". y IOlamente p<>ede ir a ~ft de COII'IeI' algún
muchacho. y aDl inwean . 1 demonio y tntan con .,1 y le dar¡ la reveren­
cia y mito debido a Dios, rog;uDOII Y nbonalllOll • bUl"ltroll CURI afee­
~te que~ba~ pesquisa de ....01 dX:bos indioa, y bacieD­
do prnt.nz&ll de q ue hat'E'ft estas IUprntidonn nos loa l'ftIIilan con el1al
JlUII que _ n c.'Iltipdc.. cnnfOl'1lW' a loo graW'dad de ms deli toa.

y por manto no podemos pout'!', ronfunne a nuestro estado, la
pena cnndigna y remf'd io e ficaz pan e.l irpa r ..1 grande daño que ""'cen
los indloe e india s q ue tít'nm por oficio compoOl"r algunas hierbas y ani.
male s ponzonosoa, haciendo veneno para matar otras po'TI<>n3s a q uien
ellos mismoa a borrece n O a los q ue se lo vieflE' n a COmprar pan lD.II.Ur
o enaj.mar de sus senñdcs para pod"r pecar m:l.s IkencIDl.amente, em or­
tam05 y sup licam os a cada una de los muy Ilustres reñores Presidente y
O idores de esta Re;!1 Aud iencia , p rincipalrnt"ute al señor Presidente , eo.
bernadc r y Capitá n Gen eral de es te Re ino. m..nden dest errar lO los dichOl
ind ios e indial hom icidiarios, y poner ccnvemente remedio para que se
atajen estos c;LfIot¡. y manden a todos los Corregidores y Justicias de este
Reino DOI den favor y a)"UdJ. pa ta ello. y a todos nuestros visitadores . cu­
rat y vicarioa de este nuestro O bÍ$pad o, como lo Iwa btcbo los E1eeJcn.
tísimOl señores Virreyes del p enj y la. Reales Audiencias , mediante lo
roal saldr.6n m Ol indios de sus erTOrft y no se dmYt'JI y cundan m otru
penon.Js ron ....0 diño de sus coocienda•.

Por aaaoto la codicia r mal.. ll"OOciencilI de algunos pulperoa y de
otras: prrIODII poro tenoerosas de Dios VfttCleo vino a .. dicboa indi05 eP

cantidad que puedan ha~ COI! él borradler.., y muchas Vft'fl en eUu
ms idoIalrias IDO ....usa de gra vílÍmO!l p«'8odot y delitos:, les prohibimos
que lo wndao en b manera 5Obn"dicha . 10 proa de ftcomunión maJlOl' '1
die2. Pi' tacona de pt" Da . para la Sanl<l Croada doa pule'! Y la tercera p.a­
11 e l denuncladcr .



DEL OFICIO DE LOS CURAS

IObtipcü de vida edificante Y pomu COI'Itra b inobRrw.nlPl..­
I c.-. drt.a _ ft Oficio diviPo.- 2. DispoIidoaet~ la ~Wbn·

d6. de la ...._ 3. 0bIipci6a de k .o:cióa de grada okIpu6f; de
Ir. .....- 4. Pl'obi~ de !bar UUIU Y b6bito iOOeeente.- S. Tn.­
lICI proIUi*io oc-. 1DUjers._ 8. Probibici6rr. de custodiar indiu m.
la ~.- 1. Cuicbdo lk-I ligilo de k c:onfNión.- 8. Ofáciol prohibidos •
b .~_ 9. No lk-bm infligir cutigol corponl... .- 10. EJp«i.ll
obbpci6o de 1ftidiJ' en .... dortrinaJ.- 11. Cuid.do de los enfl"nnos.­
u . Ptohibici6n de juglr.- 13. Para ausentane de la, panoquiu " ne­
ceIllTi.I .. licen~¡" del OrJinar io.- 14. Rendici6n de cue ntas ).

La. Sagrada¡ VI,., l"Sf'n . Uf'l"las de las grand es obhgacícne que
lienm loa padres .<.'ftdol1t'S cu ras y la e'tl'l"'Cru. cuenta que han de dar
• Oioa, 110 mmmle si dan ma l qnnplo wn IUlI costumbres, sino tam_
biéIl~ de cumplir con lo que debeD. DewaInOlll qUl" lean lo que dice
el van padre y Dortor de la Iglesia San Cre¡ono en la Hornilia .abre
SaD l.-s. parte de la cual haDaráD en el Brniario en .. fiesta del mis­
IDO lUlto, que es • doce de _no. en el fen'eI" DDctumo, particularmente
a .. LruilId segwoda. lO aunque estáo bien Jl"'WDidu alguou fatw.
ea- d I _ te 1'f:UIelbrp, l!Il loa Cooc:ilioI ProviociaJes y SínodoI ~
__ de Lima ni c:onfomúdad de lo que dispollell b Sao:7os anones
y ee-cmo. GeDer-ab lbde el principio de la Igbia primitiva, .- ha­
n.- oblipcb • -.- .1¡u1lU cmu ftl _ ConstittK'iones l iguil"nt....

OrdeIWllOl y m.nd.mos que los padres doc.'lrilH'J"OI rect'n el Ofi_
cio diVÚlCl • su tiempo y mirados de donde hlya conv r naci6n y b ullicio
q ue les quille la alrnci6n y con la revet"l"ncil q ue deben ten er , aconUn_
de.. que min hablando ('00 el mismo Dios y pidiéndole misericordia pa.
ta al Y para el pueblo euyoa mediaDf!J"OI IOn.

IWIil ordeoamoI y ....oo.mos que para decir miD. ""yan . 1 alt ar
CClII~~ y deomle, y qUl!' .nl" de decirla te pIq)&rf!II Y te ~r­

dea que ftIl • ohfte.r aquel ....-..anlo Sacrificio y "<»tia Divina que
J-nto Nuedro Sriot ofreció en k Cruz, y que han de ~bir al mis­
_ Se6ar, WlÚllIo que dice el Ap6ItoI Sell Pablo probet . 1"...~ Ita­
_, dc_ Porque, ¿qll6 qe,np)o dariD al pUt'bIo si para ir • decir mÍA.
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inmediatamente se apo rtan .le te ner conversaciones y rilaS profanal , y, 10
que el mú de doler , de tener porfias y eoní jendas con juramentos y pa­
labral llenas de ira y rolera ? y 101 que en este faltaren ser'n castigadol
en las visitas, como merece I U mal ejPnlplo y culpable incon.idera ción.

Item , porqu e no es ml."TlD5 inconsideración y descortesía ni oca­
l ión de menor escándalo después de decir mba y desnudarse la. vesu­
dura••acerdo tales, salir a pasear se con los que la oyeron, o irse de aque_
11. Me. a Divina del Altar a la mela del sustento corporal, lel ordenamot
que antes de salir de la I ~les ia den gracias a Nuestro Señor por el sumo
beneficio que recibieron , aunque no lean más que las que pone el Misal
para este efecto, y lo contrario haciéndose ("un) multados en las visita.
conforme a su negligencia.

Co~nuriOn Cuorta

Otrosí ordenamos y mandamos que nunca anden 101 dichos pa _
dres doctr tneroe en caminos y en otras partes con alfange. oi e.padas ce­
ñida . ni h'bito indece nte, PUI."S, no son éstas las armas de ' u milicia, sino
como di jo el ApÓii tol, am ,,·,f noorae militiae .runt .tpiritualw. Buena espad a
y de fensa e. la buena vida; y vestido honra do el que piden SUI oficio. ; de
lo contrario , erá n castigados en la. visitas.

Constitueí6n Quinta

Item ordenamos y manda mos que no caminen de unas partes a
otras con mujeres de ningún esta do o condición que sean, o indias o es­
pañolas. como no sean sus madrel o hermanas de los dichos curas, ni las
lleven a las ancas de sus cabalgaduras, ni las tengan en sul casas si nU

llega ren las tale s a cincuenta años; ni consientan que las dicbas mujeres
duerm an en sus aposentos, los dichos curas o doctrineros de cualquier
edad que sean, $(1 pena de que pagal',w por cada vez; que lo contrario
hicieren , d iez pat acones, y siendo m" ordinario su descuido , cien pata­
cones, en que luego les damos por condenadoi, la mitad para la Santa
Cruz;ada y la otra mitad para obra. pías, y si perseveraren en I U malicia
serán desterrado•. Y esta constitución se entienda comprender a todos Iot
clérigos de este nu ..strc Obispado que tuvie ren órdenes sacros.

Constitució n Sena

Item ordenamos y manda mos a todos los cura. de nuestro Obis­
pa do, de ",.pañoles e indios, que no dl."positen las indias que se quisk r..n
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OIIU en "'" m~ cuas de los dK:hc:. curu, lino que '" procuft'n po­
... .. ca-. liD ..peda. Y t'UIl el debtdo l"l!lguardo, no obitante que III!
~ a.IpwoJ Í/K'OIlW'nientl!J" pu!''' ninJuno puede llepr a III!r t.n
gaade «lIbD • ~ b ~ curu ea .. _ de Al vivienda,
m. tan prohibida I!Q b agnoo. ctnoneJ y Concilios y de !.In mal
e;e.pIo del pueblo. Y al que lo ClDIltr&rio~ le coodmamolI I!Q las
...... .-. de .. Comtituc:i6a antecedente.

e- mal -..te Y escaoo..... es que w pongan los padres (lODo

f--. I!II ~wnadóa a tratar de Jo. ~dot que no JOrl públ.icot de
IUI doctriDu, de doode Daoeu~ en los qee tienl"u pool c:umtJo
~ IUI CODCieDdaJ que lo Aben por conhsi6a y revdan el ~o del
MCftZlII!IIto; y pan obviar este grande incon\l'l!ftiente ~ ordenamnt y re­
q~ que adviertan lo que hacen ni coJ:a tan pve y delialda. y que
I:í I!D esto dilfta 00.10 ~ gntwmente punido., confonne al d"'lr_
den y ¡nvedad de culpa .

Conditudón OctIlClG

lIem renovamoa las colUtitucionet de las Sinodos pasadas (c. Ep . us
88, DI. C. tequldem 11, q. 1; Concilio Provincial de 83, Acción 3, c. 18 ),
que prohibrn a 101 dicbos padres entremeterse en oficios de procurado­
~ 11 adminiltradores llÍ en 011"01 que tocan a nusal seculares ni en ofi­
cial de mayoniomOl 11 administradorn de hacit'ndal ajenas, so pena que
teri.o lJIuhadot, lo contrario M.ciendo, hasta IUlpe'ndrrkls.

ItftD ordenamoI Y _ndalDOl que nislgúD CUla de indios awt:e por
- a indio o arpo de Al doctrina, ni lo c.stigue de o1J'll IDaDrrll

aI¡una par Al lII.iJmI~ QllIÚIInDI! W ..-ndó na el Coocilio Proviucial.........
COtWII'fr'uri6ft Dkf-

0Ir0J' ordeDamr» y mandamol que Jo. dd:IoJ padres uiltan y no
......""P'... _ docbiDaJ ea tiempo de Sf1nana Santa y Pascual Y FiNta
del Corpw CrifIf C*5IO ~ mandado I!D 1'1 Coocilio LimenJe por caUIU
juIIiéma., .. pe.- diez pa!.l~ al que lo ClOIIIJ'ario b..ieiere.

COlJltitud6ol UndldrrNJ

Conforme • lo que JI! detenninó I!D el Concilio Provincial (Acd6n
3.a. <Ap. 2:8) tenpa cuidado Jo. ronl de informane de klJ mft'l'IlIOlI que



hay en sus doctrinas y curatos , y le. amonesten reciban 101 Sant os Sacra.
m...ntos y hagan testamento , y les visiten "'n el tiempo de las enferm...dades
y ayuden a morir, so pena que siendo remtsos "'n esto serán castigados,

Collltltud6n Duadéc/ma

Ninguna persona ecles ioi.slica tenga "'n ' u ca.a juego de naipes ni
otro prohibido en dere<-ho, SO pena de veint ... patacon" por la prim ...ra
vez: e1 terete para el denunciador y lo d"'más para pobres. Y .i no se
...nmendare ...1 q ue fu...re sorprendido ... roi. gravement e ca.ltigado; y asi­
mismo se abet...ngan los dichos eclesiásticos de a. istir en ca.... de juego
para qu e eviten e1 mal ejemplo que causan a los que 101 veD faltar a IU'
obligacionel.

C01I&titución DecimoterC€.a

Ordenamos asármsmc y mandamos que ninguno de los padres curas
O doctrin.... os haga ausencia de sus parroquias, aunque lea PO' breve tiem.
po, sin nuest ra licencia o de nuestro Provisor, conforme a lo dispuerto
por e1 Santo Concilio de Tre nte. Y cuando la diéremos en caso de grave
nece sida d , nomb.a.emos a lgún sacerdo te desocupado q ue pueda suplir , el
cual llevar á el estipendio que cupiere "'n el tiempo q ue el prop io cura
estuvíere ausente. Y al cura O doct rinero qu ... se aus..ntare sin la dicha
licencia 1e condenamos desde lu...go en pen a de dos patacon.... cada d ía
que faltare de 11.1 doctrina: la tercera part... para e1 den unciador y la. otras
doa para obras pías.

Conlt ituci6n Decimocuarta

Co nforme a lo qu e está ordenado en el Concilio Provincial T...rce­
ro ( Act. 2, cap. 41 ), ordenamos y mandamos que ningu no d..j... la doc­
tr ina qu e sirve antes qu e lIegue su sucesor y dado cocnta de las CQo&$

de su Igl"'sia, 10 pena de e,comunión latae ,yentenlille ipro facto incu_
rrernla . Y la misma pena pceemos al que saliere de su doctrina para de­
jarla sin haber sido antes visitado.

DE LA OBSERVANCIA DE LAS FIESTAS

(l . No s'" salga ele la ciudad los dia s de precepto de oír Misa._ 2. Se
prohibe la Il...gada de carretas en los mismos d ías.- 3. Debe observarse
e1 descanso en los días d... precepto.- 4. Privilegios de lo. indios en esos
dias].
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T_ .. del demooio, _migo dr'1 b~ ., nU"tral almas. qUl'
b que bu de .m a hacer <:aminot~ diJpDPpa _ ..Iidu de la
cillCbd pera dominio n fiestas. aunque _o de ... prindp&ln del año,
y uf ontea.mo. y lD&JIdamnI lO pflQ& de q.m- pIIt&-. para la Jám..
para del~ Sacnmento .... lb~ putea, ., la teroen. pan.
el d .......... que aiDpDo aIp de .. cAtdad babirrldo ., cargar &l­
.- c.rpIo nJft b dia$ de lima 1) dc.ninr-, y lieDdo la laÜdiu ur­
fI!Ills pediri licftoc:iI, pera salit al prdacIo.

CoMIfihol:icM ~" "_

~ y _00,,,,,,, que no eatrm cAm!'tu en la ciudad m
ck.iaIw y f~ de guardar liD tmn pa.. ello~ del Ordinario,
lO peta& que poi" cada camu que ftI~ papri el dueño sns palaCOOl!t.
Jo. cualru para .. lámpara del Santbimo Saaamento y doI para ~I denun­.......

Itftll prohibimOl q ue m tal es diu de domingOl y tiest,,, q uiten
b bal"berw la bu ba. y que 101 meread~ ab ran la. lienrnu paTa co m­
prar o vt'nder. y q ue algunaa p~nonaa a Ululo de pobre. a lquilen indlol
o Drgr'Ol paTa flembrar o coger o beneficiar IUI haciendas. si no ser en
o::uo de UJ"If'nte necesidad, p idiendo para ello la licenc ia de l Ord inario
1) del C'\J" poi" 10 aUJt'ncia . 10 pena de .tI plltaoont'I, la ler cia parte pa"
el denwx:iador y las otru dos para obru p laa.

C"""ifud611 C-.

c:>rde- y ....oo&fTlOil que m todu las tieItaJ que debeu guar o
du .. ....6oIee. uf ftl rI campo como ee la ciudad. aunque mochas de
ellas _ obIipa • b iDdioa, t'UIDO queda dicho aJ priDc:ipio de nt~ es­
pítuIo, • les obliJuer> _ encomeoduOl o~ • quile'Del lirvea a
que trabo.jftI ltQ eDu, pero Ii Jo. dX:bOI iodiOI qUÍliern. tnbo.jar para si o
a\quilarloe, lo purdeD haca- ¡o:aodo de IU pri~. Y~ •
la~ o pft-.u que Jo. ohIiprep a trablja!" en UD pataeÓI'I poi" ea­
da _ de Jo. cIic:ho. inlbot a quien mandare trabajar, la mitad para el
.......dor y la Illilad pan! rI iocLo. Y para que niDguno alegue iltr­
raDCÍII. _00'_ a Jo. padret doctrÍliCiOl que pongan en cada una de
- P.noquiIU _ memoria de Iu fieltu de csda UD a6o. por habrr al­
I'lO&l~, Y a Iot que a esto fakuen multar'" D~ Yilit&dorn.
COIlfonDe a Al~



CAPITVLO SEXTO

DE LA ADMINI 5TRACION DE LOS SA~'TOS SACRAME:"ITOS

U . Tiempo Y~ias de l bautismo de _ hijos ele indios cÑtioI·

POlI.- 2. ~remoniu del b.utismo._ 3. So le pida Dada por el bautismo.­
-l. Eincido del mintitmo de ronfesar.- 5. 1..01 españoln deben dar fa­
cilidadel pan la. conf~ de b nIltunla.- 8. Obligación de comul­
gu.- 1. Padrón de las o:onff'Sionn Y comUlÚOnt'l.- 8. Del bIoutismo de ioI
inda bozaln.- 9. ' ....onnacionrs preudmtrl • la colarión del bautismo.­
10. Prq-raci6n de kls cal~.- 11. 8oIutiJlno de los enf~.­

12.- EJ Viático • Jo. mfntnol rrcié1J MutizacL..- 13. c.re-.ias del
bautiNnO.- 14. Pad rón de los nr-gros e ind iol b.utiz.adol._ 15. De la con­
f~ión m relariOO . 1 bautismo. - 16. ~ la ('OOfinnadón ni rdación al bau­
tismo.- 17. D!-I matrimonio E'n relación al boIulismo.- 18 . Lugar donde
de be oficiane la Misa.- 19. Libntad <k- indios y Mgros para contrato.
ma trimon io] .

Con.ttituci6n Primera

Tengan esp..d a] cuidado 105 curas de illquirir los niños que nacen
hijus de indios cri. lj,¡nos para. bautizarlos sin dilación de nempc. con la
fonn a y solemn idad q ue pone el Manual Romano o el Mejicano, de que
podrán usar en este nuestro Obispad o.

ConItit uckín ~¡¡unJa

En (.'Onlonnidad de lo q ue sanlamf'lIlt" m á di5pur$to y onlmado
t"n los Concibos Prtwinciak-s y "' kK DioceY_. ordnwnos y mandarno.
q ue lodos n--'ros curas y doctrmm. baulicm tolem rwmrnte flI b. igIe­
Jia con .... hibilOl d~t" y ~1liCl'S y ",olas. ponirodo óko y ros­
_ . haciendo anlf't: losn~ y las dftnás~ del manual. con
todos 101 teq¡uiJitos q ue usa nuntra Santa M~ Iglesia. fuera de taJO

de .-:nidad. Y cuando éste le ofrecieft. Iur-go qu t" purda , in ponrT dila­
ción Alplan te lo que faltó ftI. 1'1 dicho !Mutismo qUf' lIr' hm. en bempo de
roeo:eaidad, ni la iglesia de la parroqu ia. Y al qUf' m esto faltare le coa­
dena ll'lOl por cada vez ee seU pa lólcont't. Y kK aplicamol p""" omarnm­
101 de la doctrm... Y . 1 que t"Il 1'1 rampliminllo de esla ordmanz.a fmft
nmÍlO le vacarf'lllOll el bmt" ficio Y If' condrnamos ell c:ir>cumla~ de
oro ; para la Sanla Cruzada la milad . y b. Dlra mitad para pobres de Al

doctrina .
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Confonae a lo que está ~do ftI mucho. t::oncilios, prohibimos
a b ~cb-. doctrinnoI que pidan plli"'l ni <>tn. toA algun.il poi" ad­
miDiItn.I el _utilmo. Y al que lo ronlrario hierre ... l:ODdenaI11Ol en que
¡)qUe el C'UIltro laBio al indio o india, MJfO o~, a quien Ikvare tal......

PDrque .-diank d s-to Sacranttmlo de la CoolfeaÍÓll .rn Ial al.
__ de~ J _ hnIportadu al ....do de la gracia, ordPnamoa J
_ ......_ a b ~ QIJU de nueltro 0biJpad0 que drtdr: el principio
de .. eu.r- c:omirDceD a oír las ronfesionn de 101 indioI o indias, roe­
pul J Qf:(UU de _ t'UnltOll J dortrinu, de luefte que reputan el liem.

po de toda .. eu.r- y qui.- di.. drspuN de Puo:ua de Resurrrcción
f'll visiI.Ir toda l1J doctrina, confesando a SQlI k ligre.es okspacio Y con
de.eo dr drju .... almas t'Il hum ealado , prrvinikldoles plIn. que R' ~.

paren, haciéndoln: alguna o alguJlas pláticas, elthOldndolos a que R' fXIno

fieIeD de todoa IUS peoados con dolor de haber ofendido a Dios Nuelllro
Sef>o¡- y con propóJito de la rnmienda, y advi rt iéndoles q ue si dejan de
oonfesar algún pecado por temor o vergiien:r.a ser' n de ninRÚn valor I US

amfeaiont'l , y saniJega¡ si de malicia lo hicieren. Y cuiden los dichos cu­
n.. de todo lo que j~a"'n les ser.f. de provecho para hacer bien sus con­
fesions y curar las almas , so pena que el q ue en esto fuere remiso y neo
gligente wri culigado en la visita .-gú.n la gravedad de su culpa, romo
ni toA que laBio importa.

Ordenamos y ....ndamos a lodot re.~ y f:SplIñolas de n.-­
tro~ de cuak¡uier eItado y condidóll. que __, que at;Jndo IIe­
¡are a _ cbchu c:a..s o estancias el~ t'Unl de 101 nalW1b, k-s des­
ocupen de tn._)u aquel día pan. que sipn las pláticas o .wrmonn que
el pw:Ift' lis hiciere estando todo. juntot. y b poadero- o guardas de
-mu _psi al dia Ji«u)eslte, poniendo otroI en su lugar; y a lodos
deII tie.po ODIlWlUebte pan. que oipo la palabra de DioI Y pienlen ....
~ et.p.cio J SÍD esu.-oo. de _ lTat.)oa orcLnano. por dos o lTClI
diu; ~r..Jo _ amoa que _ aiItianoa J que Nuestro Sriior [e,
lU(:risto dMI 10 Mngre Y Al vida por rlb, y que le darátl estrecha cuenta
si lis pertwb&n en taa -na ompacióa. Y al que no les diere el tiem­
po adicimle, le~ en vrinte patac:vnes: la mitad para el denun­
ciador y la otn. mitad para la Santa Cruzada y parTOqula de la dicha. deo­
trilla por i¡ualea partes.



Co nstitución Sexta

Porq ue ha y prect'pto ed e.iastico y preciu ob ligación de q ue tOOm
lo. crÜti ano. adultos co mulgue n la Pa"""a de Resurr ección , y entendemos
qu e una de las principal..s causas del poco frulo ...p ir itual de estos ind io.
y dureza y frialdad en e l cumplimiento de la ley de Dios, es no participa r
de ..ste benefi cio stngula rístmc d.. la Sagrada Com unión , ordena mos y
manda mos a looos los padr..s C'Iras y doctrineros de .us almas, q ue los
vayan dispon í..ndo para que se puedan ¡""gar a esta divina mesa. Y a los
q ue hallare n capa('t's, COn suficiente d isposición y . in imped imentos que
obliguen a prohibirl..s U..gar a e lla, los adm itan para q ue coman de es t..
d ivino manjar , se hagan rob ustos en la fe y vayan abriendo má.s 1m ojos
del alma para conocer al Señor que la nta ' mercedes le. hace. Ad\'irtierulo
que , así como na pued en Sl'r admiti dos en este uempo prelieTlte los mis dt'
ellos, por eslar ta n divertidos en sus borr acheras y otros vicios, así tam­
bién , no conviene negar ind istintamente a todos la Sangre y Ca rne de Cris­
lo en la Sagra da Com unión, lo cua l se de ja a la ca ridad y prudeneia y
...,,10 cristiano de 10$ di,·h", padr..s curas. Y en caso que se hallen du.
doso. en si a lgunos ind ios e índ ias hay suficiente disposición y capacidad
o no, nos avise n para que le demos razón de lo q ue deben saber, con­
fonne a \o que se dispone en el Concilio Pro..incial de l año de oc·henta
y tres.

Co rul it ució" Sép tinw

y los ind ios e ind ias q ue hubieren de comulgar ha de ser dentro
de los quince dia s, y lo mismo se entienda de los negros y negras. Y de
tod os los sobredichos que se querlarm sin confesar Dí comulgar, saca·
rán una memoría y la presenta ráo an te nuestro Provisor en esta ciudad

En cada un año hagan los CUlas de e.pañole. y de indios un pe­
drón de todos sus feligreses que ya tie nen edad para coofesafse, a.í de loo
presen tes como de los a usent es, q ue se sabe han de volver a sus doctrinas
dentro de poco tiempo , y de toda. las demás personas residenle...n su
d istr ito . Y han de comenzar a hacer los d ichos padrones desde el domingo
de septuegésuua, y desde entonces los apercibirán para q ue se confiesen,
y después cobren de e llos cédula de confes ión. Y a los que las tra jert'n y
los dichos curas y doctrineros confe... ren , les señalara n en los márgenes
de los dichos pad rones. De esta manera q ue al q ue solamente se hubiere
confesado pondrán una cruOl:, y al qu e SI." hu biere confesa do y oomulgado
pondrán dos. Y les amo nes tar án q ue comu lguen eo los quince días que
ha y desde e l domingo de Ramo. hasta e l de Quaaimodo. y oos eoviarán
a Nos o a nu..st ro Provisor los dichos padrones, firmados de sus nomb res,
con relación del número de personas q ue se hub í..",n oonIesado y comul­
gado.
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.. s.ndalO. y, ru.ra de e'IIa, ante' e'1 Vicario de'l portido, . i no es q ue' 101
dic:boI nuu _n vicarios; ¡»ra que 101 q llOl' fu.an lujC'lOl a censura, ,...
et.oundn por acomulpdol. por no babrr t'Umplldo con este p~to; ..
y8DdoMI prinotTo un C'dicto pua que tTI el Ikmino q ue le' leñalaft . dl.-n
ruón ... q_ no le bubin'rn conkAdo y comu lgado, por q u(o no lo hi_
cieron. para que drnbD del dXbo tkmillo lo Mpn. 10 l. dicha pena de
ftClln" "' que qlWdarin .....-w-. Puado ~ didxl thmino y ee lo
q_ len. 1Dd_ y nrgroI. IC' pI'O'O'ft'ri de' remrdio. el que~...~.

[)rI, al~ .1601 • ~ perte han wnido mtrando PC'grt'I a nte
RC'ino y .. -)'01' partr de' r80ll boDWs. y aunqur dÑ'Pn los q ur los tnC"n
q..... bauttzadoa. My muy graodr dud.1 al lo _ wrdadnamrnte por
falta dr~ nequili t05 ~riOl para que' C'I bautismo q ue recibie­
I'0Il _ válido. Y esta misma duda hubo ni Srvilla ¡,. .Iños pa!l.loo.. y
por ordm Y .-Jimento del lIffior Arwbispo de lllJurlla eiudad, se trilló
este' punto ron gravn trólogol, y l.'OIlvinirron ro lo liguirnle' ; q tlC" • 101
nrgroa qUe' n..gan de Cuinf'a lO! 1e'1 pregUlllare, lo pri mrro, si t'II rus lir_
IT.II o .al . Iir dd puerto les rc haron a!ilua diciendo lal palabra s del 1Mu­
tismo; lo segunde. li por mmio de' algún inlforprr tr q ue' supiese> lu lengua
y la ntl"tr.I, les di jeron .lIgo del fin O uuhdad O signi ficación del bauti smo:
\o tercero. l i C'IIlrndirron \o q ur se In dijo . er rea de' este, siquier.a tOK-a
y ~mrntr, Jf'gÚn IU ca¡»eidttd : lo coarte, .i díeron en tonces ye rda.
dero y libre o:s:-entimienlo roa lii voluntad pa... recibir \o que SUS am05
y el cura pretrndía.n darlfos con aqurl lavatorio corponl, O solamente I U­

frirn:m • mú no poder lo que' Sllll amo. hicieroD. de suerte q ue', aunque
no ('OlIJtrad¡jenln nteriormrnte aunque fingieroa que tmían voluntad de
recibiI- el bautiamo, pero m su oorazón o no miían tal voluntad del " ·
1IliMda. O deriu eece IÍ que no ('llftWOtlan.

y _ • gt'Ileral que habiendo faltado uno de est05 punt05 s.....
laDciaIea ea le. q .... fueren adultoa, cualquiera que _ , aunque b.a.)-ao
........m lido le. delIlás , .....~ bautizar de nuevo al Degro. Y si __
tu1!' CDl crrtna _1 que no f.hó ninguno de' moa puntoa lUIIanci.aln,
no ae~ • '-utiuf. Pero supline baa ...~ usadas en la.
IgIaRa 111~ que no ... ha recibido.

Y si el nmninado:. 110 pudirTe .wriJuar COla ciert. Yq~ ron
alc- duda probablP• • unqut' le'~ '" mM probable' estar '-uti­
ado. doIw aer t-utiudo ..b oonditioDe, diciendo ., _ bGpti:.Olt.. _
", """., al _ .. IMpti:.Oltul ~80 t. borpfiZl) In _iov, etc.; Y si es
"'jl!lI" ; al • borpttwt. _ te bGpti:.o, ., _ .. bapti:.Oltll ~o k boptúo,
etc. por haber duda probable' si fue v6lido el blulitmo.



PaR. d"rrnJinar que no te bautizó no huta el pa recer de un na..
minador, Ano Jeri meneata' que ot ro _ si le parece lo miRno , Y si con­
cordarm ambos que está n1idamrnte bautiudo, no te bautic:e'. Pno si
d~. sigue el pa~ del que dijere que te bautice ..." c-dl­
tloow al que fue ya verdadlel"ammte bautizado.

E.te eumen importa te haga coa gran le'CI'do Y advertencia, par .
ticularmente euando te eumi.n.an a alguqo de Jo. mú Iadu.-,~ue le

~ mucho y avergürnD.n de que ha yan ~a' bt.utismo después de
habene trlltado romo m.tianw tanto tiempo. y poi' DI) vem:a esta re­
pugnanda niegan ('08.nto pUf'drn la verdad

Por todo lo cual ordenalnO$ y mandamol a lodos 101 padres cural
y doct ril'lfmll que exa minen y procedan con lodos l.os oegros y negr as de
IUI cu ratos y doctrinas como queda dicho. Y lo mismo hagan con todos 101
indím belich.-s traldos de tie-rra de- guerra o de quien" le puede dudar
li IOn lT~lia llOl . Y el q ue le descuidare en hacer diligencia tan nl'~uria

para la ulvaciÓrl de muchas almal. además de la estrecha cuenta que
dar á a DiOll será por NOlI Y nue'trOll visitadoret gravemente punido M'gUn
IU Dl'aIigmcia.

y pu. que con ma)"Ol" acierto te proceda en COM de tan grande
importancia, en lu dud;u q ue te ofmciereu, deben lOlI padres curas y doc­
trineroa pedir~ a teóktgol, doct os. Y cuando l intierm que algún
-&ro o ínclio ladino muntra Vft"gUmz.a y dificultad en Mdanr lo que te

le pregunta acerca de IU Mutimlo, el examinador le ue~ coa grande
aK'Vttadón, que le guardará todo secreto y que le da rio a ncoger que
se beuuce en oculto, li n que lo sepa más qUl.' él o algÚD otro ..~;
'lile le guardarán fie lmente e l lecretO, y pidi é"dolo él, se hara üi.

Además de lo cua l el menester ir COII mucho espacio y pacil'ncia ,
da ndo lel tiempo de p"lls;¡r lo que dicen, porque vieul'u turbados y son de
~. ce pac ídad y Iácilment e le arro jan a responder sí o no, sin advertir
lo que dicen. Avise" l" que les va su salvación en decir verdad, no sea
qu e por la vana honra les suceda decir lo que no " verdad. Y no In
aprieten mucho de manI!'Ta que le aruj "n . Pero con todo eso no se t'OIl­

tm leo con que In mpondan una vee o do. que ",in ya bautizadOll y
que "1 lo entendinoo y quitirron.

y rs de advntir, que algunas veces mpondm RgÚn kl q~ des­
pui!s han entomdido y q\ll'rido del t.ulimJo y 00 responden P:gÚD lo q~

mlmdinvn y quisieron antes que loa bt.utiaan.n n en d titmpo 1m q ue
lOlI t.utiZ&ron. Por lo cual ea oeceNrio avisar _ que 110 lr.s~
tan sino de kl que antes df'1 MUtismo quis ieron Y m tendio'Ton. Y si 110
ror..tare que responde.. a prop6aito ni R hiderf'D C8paCln de e..troMr n la
difeR!Dda, MUtioeose ...b cortdUloM. y para examinar loa que 110 en ·
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t-.dm nuestra Imp, ., .~...doIn de inlkprrtf1l qu O'! ¡ean de aquella
.....' y _n .dU- y do. hume Jory; y pIlra que uatm w-nLod, ., lf1I
h.I de P"" • wluol.d (.'(IIl .!pooI prNÚl» Y hum modo , .porque de
ob1I __aI~ dJri uno por otro Y .brevlar' por lK'\Id.... lo que

IDÚ pito .. diere'.
l ' todo lo dicho w ftlhmde de b qUl'!~ de IN tierra I~

n-.do )W. o;umplidol b lieU! ..... M eded. y .... qUl'!' canst~ que f'Il

N tMn1I funon t.utiadot .nlN de II'!MT iliriO'! añal de edsd, DO h.ly que
f'UJIIinal' IDÚ. Pero t.bimdo dud. si Imía Áftf' ..... o no, o lIi tenía
ya UJO de f'UÓQ o no cuando fue b;auliDdo m su IJI'!'mI , M ulícm.e ...b
eottditiotw.

CorodltucWn Dio_

Los que se bubíeren de bautizar con condición o sin ella, se deben
priml'!fO calrqUlzar y dispo:;oner con dolo r de sus pendas y prop Óll ilo de
enmit'nda. Los misterios prinripaln que st'T' forzoso enseña rles y 'Ine en­
titndan l1OOfomK" • la capacidad M C'ada uno IOn : un solo Cn'..dor de
lodas la 1!OIaS; el Misterio de la Sanli sima Trinidad. Padre, Hijo Y Espí_
ritu Sanlo, tlft Penonu Y un MJIo Dios; qllt' . 1 Hijo de Dios ., Mm horn·
t- por . 1vamoI y qee murió y n'RJcitó Y m' gIorioeo en el Cielo ; que
bay otnI vida Y ea en. p.;.. para 1it'mP"' o tormento pm-a siempl'e; que
no II! paedeB salvar IÍn el MUtismo y Aa la Lqt de nuestro Señor J~

~; qUt' todo esto aeI'!alOlI I0Il aistiann. porque ..... lo~ DU
• 'UIIItro Seá«. que DO el poaible n>gañarftol Y por esta causa. lo han
tnido y suardado todo. lo. Santo. Y abQ que ha habido. Y <:on..-endrá.
en~ y en particular. n'COt1Wndar a I0Il alnO' que les enseñm la.
oracioDes. que aunque DO .-rá I~ sabnln de memoria , pero ayudad
mucho y 10& dispondri mejor. Y en el mimJn día m que se hub iet..n de
Muti:r.u, poro anles del NutilmO, les exhorten a dolor de sus pecados, d i.
cil'ndoles de la gloria que por ellos se p ierde y el tormento eterno q ue
meteeen, y cuán grande mal " el ofender a l q ue n(NI creó y 005 susl!'n l..
y ..... ha M.cho tanlOl beneficiOl. Y !ieTá conveniente hacerles decir a l.
IIlnu pIllabru que signifiquen dolor de ~ pecados ",h~ tOO..s lu cons
y pnIpÓIiln firme de gu.rdar la Ley de Dioa, Y nunca. más pecar. Tam­
hién ... til'!mpo enl~ de advertir " 10& mis bozal" que aquella aKUil
que In q~ echa r m la oaboPza " agua de Da, P""' que wan hi;n.
de Dioa Y Ya}'&Q al cielo con Nuettro Srior J" ucn.t o.

Coa lo. ~m... lO'! abrevie todo lo cLcho tanto mis cuanto meDlllI

....po urguran la enfl'!r1lll'!lllad y MI peligro. Que los que por enferm~.



dad H' l>llUtip,1'!'n en . us tilia . H' anotf'Tl f'Tl el padrón para que .¡ N.....ro
Sf'flor w.. dirn ..Iud . R supla ~h ni 111 ill:1rsía tocb .. lO,""nidad
que faltO eH- Iu ~ial f'Tl .. b.ulilrno.

A ktt mmn- que .. bautiarf'Tl, debeQ o;I.arle _ euru .. s.a. ...
tilimo Sacramenlo por Vláhco . i la m fftmedad lo I"!quileft y timm di...
poUci6n pua rft'i.birlo . in notabMl~: advirtiendo ..... que IllCl­
rm b.utizaoo. ...b CfMdftiorte. q... d"~ proaodtt d 1KnmeD10 de la pe­
nilftlCia. evmo .. d iri 1m su lugar .

LoI lMut~ eH- loe: qUl' tuvirnon lalud ban de lII'T simlpw en 111

parroquia y t'OfI .. IOImlnidad y t'Pl'OmIOIlia. que manda la Santa Iglorlia;
y eean por mano de loe: curas, .i no fumo q~ alll:ún otro saCftdot .. tu ­
Yit-re nufttra licen cia o de nuestro Provisor. y . d v¡"rt an rn.ando bautiza n
ron el agua. no quede solamente en 101 cabe1lol, sino que IWgue • bañar
l. pi" de .. cabeu y rostro, por lo rn..-no&. Y 0'1 bautismo !Ub condition.
se haga de 0'.1. fonna, 3i ..a ooptiUlh.. llOrI te bop' iw, ri oule", non e.
ooptlUlI... e¡;:o le bopllw in nomint' "at'" el Fi/¡¡ et SpiritllJ StJndi, tJmt'n.
(.ie) . Y al ti ..mpo q ue se d igan ..slas últimas palabras , . .. infund a ..1 a!tua
romo q ueda dicho r n la Con stitución an l..CO'd m te .

y porque todOll los dichos IlO'gl'Ol e indiOl gocen del benrfirio de
f'da san ta d iligencia. onknamO:lI Y mandarnos a todos .... curas que al
p rincipio n.ll:an un ca tálogo O padtón en q ue .. l'SCriban todas kls nom­
bres d.. k» nrteroli .. indMli beliclles tra ídol de .. ftU'"IT&. ,·aronn y muje­
res. eautiVOll y libres. Y e5CI1'b&'le ..1 DllII'Ibre de twda uno de eUoa ,,¡,...
ciarando Ji " )ibfto O ClUtiVO y cuyo ...... y Á t"I casado O 101kTo Y si el bozal
O ladino. Y D6t:ese en ..1 margen Ji es O'Il lomno para que se ac:uda. con mú
t:-Yedad a hacer coa é-I las dicbq dili~_ r drspuk ck bau tiudol
b ncrib.n en el libro dd bautismo. y de;ru riaI en e l drlMl padrón
<Ir que ya nUon lMutizados. Y esta dili~ .. baga con toda. brO"W'd.id
Y puntualidad. 10 pma q ue ... euru q ue .... esto fut'rf'!l rml~ .........

a st iloloo.. conforme 11 su nt'giigencia.

Al qtlf! lO' hub~ bautizado l in rond icióa. rn .. conft"lión q ue
dl!"lpu& hubir re, no h. de conf ...,u . ino IOlllmrnt.. los pecados qu.. h~

349



despuéI del btlutilmo, Pero el que le bautiz6 ..b condtIiorle, no le oiga n
de peniteada balta que tenga de qué aC\JJ&/'le pecados hechos después
~I último bautismo. Y de éstos primeros que de otros ninguno le «a­
mine el conksor, y, luego, le examine los pecado¡ que hahrl. hecho desde
la última confesión huta el bIIutismo y .bauélvale con la fonn' acostum_
bnda, IÍI\ condición ninguna, teniendo intención que la fonna caiga sobre
todos Jo. pecados que fueren cometidos después de l verdadero bautismo.

y a Jo. enfermos que están peligrosos, si hubieren sido bautiudos
.ah conditiotw. deben pregu nta rles luego 10lI pecados hechos después de
la -última oonfmión y absolverlos diciendo: ri u capa.:t 4bIolutlonf;!. ego
te aNolvo, "c.

Los que le bautlaaren ""b conditione. si estaban antes confirmados,
no Iil' confirmen; pero si se bautizaron sin condición, aunque antes fuesen
confirmados, le podrin confirmar.

Corutituci6n Dtcfulo8éptimiJ

Cuando las dos personas que hablan eontra ídc matrimonio, la una
de nuevo se bautizare sin condición y no fuere menester beuñzar la otra
ni aún ""b conditione. es nl"Ce$al'io que de nuevo cons ientan el matrimonio,
avU'ndoles que están librea del vinculo y qu e pueden dejar de casarse,
pero que conviene que de nuevo colUiientan . Y la ejecución de esto se en ­
comienda al cura si no halla", justa cau~ de divorcio, aoonsejándose an o
tes con algún teólogo docto por lo menos . Si los dos casados no se pudie­
ren juntar por estar el uno ausente o enfermo, nos dé el cura infonnación
del caso o a nuestro Provisor, con el secreto que la cosa pidiere , po r q ue
le respondamos lo que debe hacer y sea esto con la brevedad posible, pa_
ra que les sea ljcíto el uso del matrimonio. Pero cuando uno de 10lI con­
trayentes o ambm se bautizaren IUb ctmdItione. se les awe que para
mayor seguridad consientan de nuevo el matrimon io; pero no deben ser
tenidos por libres del vinculo del matrimonio, aunque de nuevo no quí­
sieft1l consentir.

Conrtitud6n Deaimoctaoo11

En conform idad de 10 que est' díspues tc por los Sagrados Con­
cil.ios, ninguno diga misa en casa part icular si no fuere en oratorio apro­
bado por el Ordinario. Y cuando 101 relígtosos fueren a milio nes, no digan
misa ro ramada.ll ni en casas particulares, habiendo en ellas cap illas donde
las puedan decir .

lOA) marpn dice:c~.
IlErta Couttitud6n el cad Igual a la _tlI del Cap. 11.
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Con# ituci6n Décimonona

Ordenamos y mandamos so pena de excemunt én mayor /alae ren­
tent iae iruo lacto lnn<rTenda , que ninguna persona impida Jo, matri mo­
nia l de los ind ios e indial , ni de los negro, y negral que se quisieren
('lI lar , lino qu e libremente los dejen contraer con qui ...n fue~ I U voluntad ,
Il'gún estli ordenado en el Conl'ilio Provincial d... Lima .

Con.tti,."Món de 108 indio. ¡¡'lUl ryJel de la prflt;irn:ia de Cuvo

[Exposécíén de las misérrimal 1'OIldicionel de los indiol guarpee sacados
de Cuyo.- l. Se designa cura especial para los ind ios guarpes.- 2. Esti­
pe ndio para el cura.- 3. Doctrinas para los indios guarpes y ulllngastos.­
4. Otra s doct rinas.- 5. Atención sacramental a los ind ios.- 6. Se prohib e
lraer a Chile .. lo. indios gua epes].

Por cua nlo ninguna parte de este nuest ro Obispado está más ne­
l;.'O'sitada de remedio esp iritua l para las almas de 101 indíos que la provincia
de Cuyo y éste e' muy dificultoso de poner, porque depende en parte del
gob ie rno de las cosa. temporales, COmo es prohibir que no se saquen
indios de la d icha provincia ni se traigan de mita a esta ciudad de San­
tiago y sus contornos, paslindolos por la cordillera nevada que ha sido
sepu ltura de gra n suma de hombres , mujeres y niños que por el hambr...
y rigor de los te mporales, de vientos y fríos excesivos, y , enir mucha.
veces en collt' ras como galeotes por que no se vuelvan a sus tit'rras. han
padecido miserablemente qu e 16 10 pe nsarlo causa compa sión y horror
q ue tal se hiciese ent re gente cristiana, y por no haber se f'jeculado las
Cédula, y mandatos de Su Majeslad, qu e siendo informado de tal...s cruel­
dades y e~ceso.s los h., mandado remed iar y que los dichos indios no
vengan a servir la. milas, con que fueran más doctrinados y se hubieran
reducido a partes y puestos cómodos don de se pudiese haCt'r la dicha
doct rina , y no se hu yesen de temor a parte . pantanosas y a las montañ..s
y cerro s, por la tiranía de los que los van a buscar para traerlos a este
Reino, por mano de mulatos y mesnzos y gent t' desalmada, que le. usur­
pan las mujeres t' hijos y les hacen malos tra tamil'nlos y molestias, de que
rf'sulta que ha ya muchas mujeres apart adas de sus maridos y muchos hijos
de SUJ padres, por traer a los d ichos indim C"d.sadOl y solteros sin decrecíén
a las dicha s milas, ). qu ...da rse de ordin..rio las mujeres casadas sírvlendo
mu(·hos años en estas pa rt.... , y am..ncebarse con otros indios. )" en la di­
cha provincia 5U5 maridos con ajenas mujeres ora cristianas y a veces .
gl-ntiles; y para cobrar los maridos a sus mujeres, despu¡l:s de larga au­
sencra, acontt' l'ef qu itar la vida a los que se las ti<.'nen usurpadas, o perder
la suya en la demanda, o seg uirse sobr... esto gra ndes inconvt'nit'nt t."S. Y
airas veces por de jar los pa dres a sus hijos peq ueños en su. tierra s cuando
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Iot haM • cumplir l.. dichas mitas si VUf'lv,," • 'UlI pueblos de ordinario
Iot haDan muertos por faltar quien _ ......ente. Y 'i haen en IU QOm~­

/\'- a .. mujeft'l f' hijos.~ pndes: t..... jGI: y ~ligrol de- la vidoa
poi' su __ pobrna y llSJl"'PZA de Iot C9.minos y Il'llIos ~mpora1es de
.. t'OIdin.n. y si le hubirsrn de not"nir mU ~rhc\llannmbe los dnlilueros
e injuriu que le e;ec.-utan mm- Iot dicho. indioa de mita, SÓlo poi" la ce,
.-dided dolo __a.... DO habrW. eonzóa humaDO que DO le'

condoIn. de q... tal le permita..
Ptx' Wlto, potq_ .. doctrina. crist.... que tanto encarg. Su Ma­

jor'Itad que le~ a Iot dichos irlWot y le n ~n administ..... COn>O

coavime ... s.mo. Sacr&lDl"Dtos. y DO san frwt doI los fiMS del 11'II .

m-.iD ,..t~ ... dK:bc. indios caAdoI, Y olt eros I'ft"ib.n el MIS-

tento "pirituaI de de su. propios ('U f'n su ftgua II'II trma que
--"te mtiendm máJ de eh . ordena..- y II'IIntialDOS, en con·
f...oo.d de las «dmrs de- Su Ma;e.tl d " Rf'y nuestro .mor, que nin ­
IUIWI penona de cualquier estado, ....lidad o condición que _, tra iga ni
INlnde tnItT . lltÚn indio ni india , grande ni pequtño, de la d icha pro­
~-¡pcia de Cuyo ¡:w.ra mol de Chile , y q1M' Int ministros de justicia de la.
ciudlodes de M.-..do n . San Juan de la Frontera ni otrl ' partes de la dicha
provincia, no ayuden, collJÍentlll ni pennil.n que desde el día de la nO.
tilÍClIci6n y pu bli....ción de este decreto se tra igan los dichos iudios o indias
SO pena di" Plcomunión mayor lD'oe renlt'fl tioe U'IIJ pro trl'IIJ oononioo mo­
nil'Wne~ .VSl) focto incunendo, y de den pesos de oro por Clda
indio e ind ia que se ave riguare que saca ren y trajl"ren a estas provincias
de Chile, o lo ecnsmneren o permitieren, como dicho CI; I~ mitad de
_ d ichos ~ ap licados para la expedición de la Santa Cruzada y la
otra mitad ¡:w.... el denunciador.

y pa'" que los curas doctrineros de la dicha provincia de Cuyo,
más bim puedan hacer la doctrina cristiana a los indios de elb y conoz­
can _ feJi&r-s y gua rdm el ordm. qoe convimf', ordenamos y mano
.-.- cumplan Iu ordenanzas siguioenl":

~ 1...- Ordenamos y ma~ qllt' de hoy en adelante loa in­
dioa~ a la ciudad de Mendoza Y que tienen sus rancbmas y
virieadu m ... chaau de loa vecinoa de qllt' but.t este tiempo ... sido
eun el que '" dot b espUloIn, tengan al,. ae6alado que loa visite, edec­
trine Y adein~ loa SICl'lUnt'IItoI con el cuidado que pide la obligadón
dot IU oficio, Y les digan misa , unas Vt'C't'I en la iglesia de la Barranca. y
otraI t'U .. f'mÚta del If"ñor Sao Juan qllt' tearo poi" cirrto reparan algunas
~ dnot.. del .nIO; y siendo cura particular de loa indios Y que
esú .. e:wdado de loa "(lañan podri lJWior at~ a su doctri... y re­
formar ... a:-tumbr" de loa irlWot Y visitarlo en IUI Tancheriu, visitar
101 enlo-nnoa y confeurloa y saber los que lalta~n a la doctrina Y empa_
dronarlos ¡:w.ra las confesiones, pues, ~ q_ fune ('Ura y vicario de la ciu-



dad no podr' ate nder a htOl rom o debe, l ino de palO y con ~OI fruto
MI que dlr'Ra a 1m dichol indial; y al dic-ho C'\IU de ellm le~
~trocientOl pala ronrl por el t'llipendio, pagaclot mitad ~ reales y milad
en frul Ol de la t iCi'rra , • 101 pl'Ci'ciol que w vendieren o valiCi'ren con los
...JN.

Ordnlor":.d 2<1.- Y porq UCi' Ia.s &mis doctrinal IOn mú trabatosai y liPnm
JWftSidad b dodrinerw de ha,"," IDa)'Orft gallOl "' cabalgadutal y otro.
~~ra vii itartu. ks srilalarnos a cada uno dCi' ,..¡pendjo aY­

trocimlOl Y dtK'\lf'nla patllCOOCi"l, la milad "' rnlf1; y la mitad ea frutos
de la tierra" como dK:ho f!!I.

Ord~M 3a.- Pn a una doctrina Ieñalamm b lndial dd vane de Cua.
naeacM, y dCi' Ial lagunas de Mmdoza Y Sóln Juan qce Ci'SÚn junlOl, se­
ñala ndo un. iglesia que H' ha d," ha,"," en Ci'1 Jaguey dCi' Xanclanta, donde
se han de ;mtar todos al tiempo Y cuando 101 fueTe a visitar su wr.. ,"1
null 101 I,"OOrli avillldos ron tiempo , para que H' puf'dan conducir, y en
d inlmn q'"' 101 iodiol ulungastOl no pueda n 1"," doctrinCi'f'O mil ~no,

101 lCi'nga a su cargo ,"1 dicho cura de Cuan aeac-hCi'; y enc-argamos a 101 se­
ñol"Ci"l del Cabildo de La dic-ha d udad de Ml'ndoza y a lu vieario. me avi­
len de lo qU<" k-s pareciel'Ci' mi s conven if'nte pala la buena doctrina de
,""os indios ulungastos.

Drdl"non:.a 4Q.- Otra doctrina se har ' de los indios del valll' de Veo y
1m de La Barran!'a y los ind ios que llaman de don Carda. Otra , de los
valle de Jauroa, Diam ant e y IU ro marca. Otra doct rina sea de 101 indios
del valll' drl Delilguadero y los dt' Agustin Bustos y Barrera y 101 que
eran de FralK"ioco Si Ci'z y de don C abr iCi'1 y de Migu..-l Y de don Aloruo
M Cepeda Y dCi'1 Ceneral Andrés de lIIanetl y Capi lin Pul'bla. y t'$t.I doc­
trina f'Iota r' • cargo del cun. de La Pun ta dCi' b VmadOl . pues nene tan
pocos espaf>oles que doctrinar , y n imismo, dirá otra doctrina eu el valle
Fbtil Y M b indiol del río lJeTmejo Y M Mena y b eapa)-ant'$.

~:.d 5_ Otroá onkna ll1Ol Y mandalDOll a todos los doctrinmw; M
la didla provincia que hagan matricuJas de todo. b indios, cada uno era
su doctr ina. y de todu Ia.s t"dadtosó Y naminm Iot qUli' ....~, y a
kls que 110 lo fuerm b dispongan para q... lo _n; y a 10& que futftn
crÍIliInos b t'Onfira"n <hdto la Paso:ua dCi' Savidad huta la del Espíritu
Sanlo. Y • b que~ capaces ~n romulgar, b f'1hom1l a que acu­
dan donde lo puedan hacrl' dewk- l'1 Domingo de Ramos basta el de e...._
rimodo que IOn qui~ dias. E inquieran qué f'II lermos hay l'n la doctrina
y b visiten y ,"r.horten a pr?plIraJ"ICi' y disp<)M1W para morir bien . Y en­
~l'n a lul limal" 1es avisffl de b " ,f<"flllOl Y de Iot niños qUli' DO han
rmbido l'l IIntO baulilmo, para no diL.larlo por ser lan important Ci' la
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a!Yad6a *"- de .... alma. Y ea lodo le ¡uaTde '1 cumpla todo \o que
al ellIa Santa stnodo lOe ordma para todoI Iot ..-wQ de " te nunlro Ol >i~

podo.

~ 8L- Y para que ctIIDO eonrierw '1 le de.. le guarde la inmu.
DicW del .mo taCftIIlftlto del ....m.-óo entre 101: incOOI de '" dieblo
~ de Curo '1 DO riYan Aa dor:1rin. ni 1DUft'Ul en partes donde no
.-.t..a b ....1.. IK'ftlIleDro. CJOIDO aoonh!ce de ordiPario por . c:ar1ol:
de .... tierTu eoatn Al wluntad. onteaa.- 'l. preciM~te. tnlInOo._
...~ tll i'mcoa. CW'U '1 ....... de .. didIa provincilI, no
permjtul ni (Ulljnltaq, que ...~. teoientl!'l ni om.minist....
de JuItídII 111 to-a de COIDisi6a, .-queR b didM. indioI o indiu de la
dXb. pro:wincioI. para~ &las de Otile, ootil~ para ello In
S- pueIII.at por N.. 1m el d«Teto .nl~te • edu COOIlituciones.
Lo a,oaI Upn '1 l:UPIp1all ... dicbc:a miniltrol eclesiásticm 10~ de PJ;.

C'OIIl ..... _yor ,.. ..,.,efIIiW '1 de cincuenta~ que . plicarnos mi­
tad pan JI~ de la ~nta Cruwla '1 milad para el <Wn unciador.
y ....-.tiDdoPol de su remisión o Ilf'glilf"'cla, lOe procedn li oontra los di.
c:bot~ 0DI'l el rigor que t'OU_p.

J>eo.de la fundación de "la tieTr. que h. ochPnt. años, hasla q ue
le fue • los reinos de España don fray Juan pére:z de Espinosa . ob ispo
de m. ciuda d. nuestro antecesor, le gua rd6 un a ranct'1 de 101 derechos
funer alet y yeladonel que deben llever loiI curu y l a.cristann, que no
lO! inooY6 t'Il el Concilio Provincial de Urna . que le hizo en el año de 83 ;
'1 por .uwncia del dicho obispo, mand6 est. Real Audiencia al canóni¡to
Tomá~ que hacia oficio de ProYiaor. que firm.R un .rancel que
le mm hec:bo diciendo que na quintupOOldo del de Toledo. poniéudole
para ello peau '1 multu pewniariu. lundIindoIe la d icha Real Audjmcia
_ una okIula Rea1 despachada pl.ra el Vin'ry de S~ España•• 16 de
Abril de 1583 aiaof. '1 otra para el Obispo '1 Cabildo de Gualmlala • 29
de Abril de 15049 u-. y por l"UUIlo el dicho arantel que la dicha R..I
AIIlbeDc:iro -od6 firmu m muy diminuto '1 bajo. con cuyos okrecl- ni
_ p-inIiciu ftI 11. parte cktimaIts, DO t ienen .. CW'U mngrua

.................. Di esü proYiItos conf_ al rea1 paltonazF '1 m fonmo
que no ata dudad le .UIDftl!n> '1 funde.. otru doII parroquia, y de la
otra huid. riD, otra, puque IDIX:b& parte deJ año 'l. mayormente m
tielIIpo de ., queda máI de la mitMI de la genle ÁQ oír misa. par
JI oh··,·wlwt.d '1 difuAl:. de .. -..dore. '1 mucfxla »do. y arroy..
que bay ee ... e&Ies¡ '1 porq.... Ii IP JUarda. el ar.DC'Jt"1 antiguo que era
de ~ de t..- oro. plU'ft'e _ ....upoicionado. Y para que In dichu
parroquial e i~ lOe erijaa '1 funden '1 que b euru .. .-nbrPn con.
'- al ral p&tJ'<:IftUgo y tengan ('OII¡rua IUÁmtadón. ordename. y mao­
da- ql» IP parde Y c:umpla el .,.0«1 q ue .. hizo pvr Capitulo de



carta de Su Majrlllad. afio ~ 83, en la Ciudad de l.Aa l\ eyel parro aquel
..mbUp.do y IUI IUrngán_ con li«:laracUm que los pe_ q ue en esta
ciudad le IOUao pagar de hum oro, H!&Jl tan IIOlammte de a od>o reales,
conforme al dicho arron~1 que es del 1_ liguiente :

AJlAJI((;EL _ LOa~ QVII: ft.V< _ L.UV.... UIa cu..u, aA.CIIIIIT.u<D ,.

~ ... KQ..IlII~ DI LOa OlIIlIP AIlOI _ LA u.t.f'U1A.L Y _ a.urn.o.co
Da. ff1J&VO~ _ am.a., IROIO ,. OIlDEIfAIlO POlI EL LUlTI) (:ll;XOlCJUO

PIOVC\IClAL,~~ DI' LA cnrD.ul 1.: LOa UTa Da.
_v.

De la limosna de un enlírrro mayor de etpaiIoIes en la igIma de
la parroquill: diedtéís ~; y cualMlo fuere en otra cualquien iglnia
fuera de la parroquia, la tercia parte mú, que 100. w-inte y cuatro peK*.

De la lírnoIna de cada posa que te hace en cada esquina: dos pe­
_ , y _ oblig ado el cura a df'cir una misa por cada entierro IDa)CIt que
se hk:iere. y l i la parte viniere a poner tumba Y hachas sean obligados
los cural y sacristanes a decir la m Í$a cantada con l u vigilia ; y si no pu _
sieren el dicho recaudo, cumplan con decirla rezada, y se saque de la
Iimoln~ del entierro para el cura que la d ijere, que ha de ser peso y medio.
y li la parte quÍlit>re ministros en 1.. tala misal de cuerpo pre ll'nte que
digan la eplstola y el evangelio. ha de wr obl igado a dar fuera del entle­
rrc, a cada uno de los ministros, med io pe so.

De la limosna de un entit'm:) menor, que se entiende con cruz baj~

y ",udo, de un niño español en la iglesia de la parroquia: seis pt'SOI. Y
en otn cua lquirTa iglesia fuera de la p;irroquia : nueve petos. Y seao cblí­
gado. e l cura y IIlIcrirtio que fuere n en el entierro, a ir diciendo por la
caUe una vigil ia rezada por las inímu de los difuntos del dicho niño. Y
DO k entierren huta aca bar de rrz.u la dicha vigili.a, la cua1 ~án
luego que _ ben de decir el respowo en la CUII donde Muviera el dicho
difunto. y si iD Ilevueu a otra iglesia (uen de la parroquia, DO .lgao de
dicha iglma hasta acabou de decir la dicha vigilia. Y si los entienol de
a dichol niños fueren con cruz aha y csntadn, se dé de limosna todo lo
que.. dicho arriba en losen~ de los cuerpoI grandes. con la obIi·
gación dicha .

De .. limosna de un en tieno mayor de UD mestizo n de un mulato
borro hijo de español O de alguna nrgra ouada coa espaDo! O india ca..
.da con "PAñol. en la iglesia de IU parroquill : doce ~; y en otra
igiesia funa de IU parroquia: dju y oo..-ho pelOS con las obligaciones q l,Ol!
nlm dicb.. a Iot españolrs.

De la limosna de un ..., tienQ mfflOr de los dicbol mest izos y muo
111101 en la iglesia de IU parroquia : cualro petoIó y en otra iglesia fuera
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de Al puroqula: RiI pelOS ron tu oblipdcmes que eg'n dim a¡ con los
mIiemIII __ IR Jo. esp&QoIea:.

De ... IR ...... bonru de' n_ día )' cabo de afio le 1M0
c» du doo:or~ )' que _n oblipcb Iot curas )' _cristant'll a dt'cir u,"
..- )' .... caoIw, )' le lMluen c» loa dichoa doce peso.. un peso )'
medio pan el cura que dijfte ... mia.

Da ... lime.- de .-. vigili. )' misa csDlada, fut'n de las dicha.
que poi' .. dewlcióa ... ......darfta dt'cir poi' _ difUlltoa: ocho peso.. t"UlI.

!ro .. la Ybprru )' t"UlItro IR la misa, )' .. -..ue un peto c» I~
para el aan que dijnt' la miIa. La propia __ ., dé poi' unas viIpftu
)' misa carotad.a votiva IR algúa ...lo que~ decir, )' si forre
fiesta. que R hidtre IR 10 festjyjdad. le dé de Iirnoma doce~ )' It'

~ ... peso )' m«Iio panI el cura qUe' dijen la miM. Y si pan loa lalrs
dillI de fiesta hubiere dotaci6a o panI tu dichas miIu votival eL! entre año.
R lIt've lo que ntuvin'e rialado por el inJlitu.oot.

1.01 que quilierm bacrr memoria por IUI difuntoa en La oct ava
dt todos Jo. Santo. dmtro del titmpo que durare el ha~ estas ~ial.

yq~ que M cante vigilia )' misa., R den de limosna ocho pesos y
le .-que un p"o para el cura q ue dijere La mis. cantada.

Las rofradía que hicieren loa Tocto. Jo. SantOl por los difuntOl de
la dicha coin..ila, dé limosna díea prIOI Y Ilf! la que un peso paTa f'1 que
dijere La m iM.

Cuando ..,Iamente quisielTn milll cantada, Dlf de requlem como
voti"" de .lgún laoto, lin víspera ni vijCilia, se den de limosna cuatro
~; )' le _ que un peso de limosna para t'1 que di jt'1'e la misa. Y . , 1011
partes que mandan deeír las dichas misas cantadas, qui5i~o minil trO!
para que canlnl 111 EpÍlloLa y el E""ogt'IIo, han de dar de limosna a elida
uno de los dicboa ministros, me..ho pao fuera de la limosna que se da
por la cLcha misa QUItada.

ED b entWmJ. mayores de lo. nepoI. mulatoa e indioll . IIP ImICa
.. propia orden que siempre le ha tenido, que es que el negro que le

~ COIIo auz alta CUltando. que es f'll1ierro ma)"Ol", cuando el dicho
eotierro '- en .. igtesia dt la dicha parroquia, ckn de Iimoma ocho
~ )' en otra iglesia fwn. de .. puroquia., den dt limosna doce ~,
COII obIipd6n de decirle una misa , y se knp la orden en dt'cir , la que
esU ddla a los~

La~ de un t'ntieno -)"01" de indiolI en la iglesia dt la pa_
rroquia _ aeiI pesoa Y ftl otra iglesia Fuer. de la parroquia, n_ pe-.
COIIo la oIJipriAn de dec:irle UIIoII misa y le Iftlp la orden en decir la que
esü dicha a b l"P""""""

Cuando col iOOio o india que murien fufte oficial o mujer de ofirial
que tuviemD bacieoda. u otroI indioa que fuft.en riroI que tuvierm casa l
o chaau, den de Irmo.na de un ftItierTo ro la iglesia de su parroquia,
oc:bo petoa¡ )' en otra igleria fuera de su parroquia, doce PftOlI.



La lirncMna de la. hum.. y mitas (:llnta<ial, &si votivu _ de
' lIIquínrl, q~ mandaml decir ... Dqp'Da. den de Iimoma de Lo dicha mila
(lInlada, h'et peICM; y de • .,;p.¡., 00.~. que ron vigilia y misa QQ­

lada too ci:nco ~. EIco le mlimde .si m I1oIJ\IftIariol como m ....bo
de ....0. y todot ... Mnla. y otla$ vigil.iq Y mM.u ca ntadas que manda­
reo decir entre año o TodoI _ Santos poi" _ oofr.dea; esto se eotieoda

todo aJl'I MgnIf; e inda.
La u-.a de lo. mlinTos rnrnout de 101 niñol hijot de indM y

nrgJOI y mulatos etd.vw en la igles ia o cnnmtmo de la ~uia. doI
~; y m otra iglesia o t:ftJ>mterio fum. de 111 panoquia, h a ~.

De 10,; entierros menor" de 101 dicho. ind ios Y nrgros Y mulal Ol
que fuere cuerpo que no pudiere ir en almohadlll, que pasa de cinco .~,

e n 1. i ll:~lia o cementer jo d e su pa rroquia , trel pe_ Y en otra igles ia o
ce menter io fuera de Su parroq u ia, cuatro pt'soa con la obligación q ue esti
dk ha en lo. entierros menores de españoles, a ir reJ,ando una vigilia por
la dicha orden. Que • todos 1m pobres de cualquier estado o cond ición
que lean, asl españoles, cuarterones, mest izos, mulatos, negros e ¡odios.
sean ob ligados los dichos cwu y saaistall<"S • m llm'a'looI de balde ron lu
('fUZ ah., cantando con IOlmInidad; Y con do. lest igoJ fidedignos que
dipn que son pobrft ron jUTaJl'lmIO que lo tome el (.'UTa, o coa que _
lamente lo diga el conf-. que ccedesare a la dicha penor>a que a pobn-.
MIga luego el cura con la dicha <::ruZ Y el ucristin a h..:eor el ilicbo en­
t>n'ro por el ordeu que esü dicho. y aunque Ic» lDulatos y negJOI teaIl

eadavot y Ic» eticboI sus amos ~ los pobrtI. se haga el dicho ~tierm

~ Iimoma para el orden que m á dicho. El prop io orden se tenga con
ioI !liflol hijos de padret pobreti que se entierren con toda la IlOlrtnnichd
que m.i dicha. sin denroos.

En las C'iu<bdel o pueblos que hubieroe mayordomo de pobret o
1Illlyordomos d e 1;0. CoJTadill de la Caridad basta que cualquieTa de ellc»
cernfjque al CUTa de la necelidad y pobreza del d ifunto. Y con este IIIlg11
luego el dich o cura con la ctul. a hacer el entierro corno ~tá dicho; sin lJe.
Var derecbos.

De la 100011'11 de una velación de español" en la iglesia de la pa­
rroquia• • ocho~; y ea oto ~ia fuera de la parTOQllÍa , doce ~.
Hue de sacar ue pelO y tret rft1es para el ro ... que di.i"'t' la misa de la
velación que le ha de dedl por b ckspo-. oo. y ...... las arras que han de
.el" tR'CIIl monedas de plata y Ii las 1J'a;e.- de oro .. rescaten por cuatro
JlI"'O' de a m>ne ""'" al aacr1lt.b asistiendo a ayudar ni .. dicha ....,Ia­
ci6n. al cura que la hiciere o cuando fuere en la igkolia de la parroquial, de
101 odio pesos que dan, .. le dé un pelO y tret rala. Y cuando fuere
la ....,ladÓD en oto igIn.ia, uistiendo a ayUdar a dicho cura, te le ~ UD
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pem )' siete rala. y el. ... anu DO lleve a.. alguna el dicbo aacriJtán
~ tlLII ......... ... euru. f cuando .. velad6a fuere h>en de a. ciudad
_ .... purWo cbodr "'y~ o ea diana doPck hay eapm. II.pro­
t.da par el orcIiDano, que .. t-re. ...~ • aolauJeqle velanoe•
.. di de aJ C'Unl do- _ parroquia et-dr liene ... cua etI la ciudad,
......~ par Iu &mili Y 1-* ... deftdJoa )' w)'. 1'1 dic:bo cura • haceT
la woIKi6a; )' .. DqUftl de loa dd.:JI mme J*'O&, do.~ para el
C'Unl que di;eft la a1_ de la dX:ba veIad6a )' dot~ pan. 1'1 saeriltin
~ ee eBa. )' Jo demN le reputa ftltre loa curu c:anpal\f'roa que
hubiere. f si fuere UD rora ..lo• • cado lo que _, dicbo ¡wa el ucriltin•
• q..de CGQ lo demás..

De a. limoIna de una velación de melt i_ )' cuarterones en la
igleRa de m parroquia. leiJ ~; Y le saque un pelO pata el cura q ue
dijere la misa y otro pelO pan el !IIIcristán, asísnendc a la d icha velación.
f liendo la dicha velación en olra igle~ia fut'n! de m parroquia, dt'n de
~ nuew~; Iáq Uf'n1e de 101 dichos nueve petoS, doce rea ko. para
1'1 rora que dijrrto la mila )' otros doce rea!f'l pan 1'1 lacrist!n, uil;Uendo
.. la dicha velacióD.

Lot mulatoa y DegI'OIJ '-mi dm de limoma de una velación en
la 19lelía de IU puroquia, naabv~ de loa aWBi -.que UD r- pwa
ft C'Unl q_ dijeft .. miaI. Y medio peto para el saaistán.. Cuando hoere
la wIacióD ee otJII ¡pa. fuera de la parroquia, de.. de Iimom. .n.~.

de ..~ 11I' saque UD ¡-. para el saaistáD. uiItieodo a ella.

Ea .. demcboI: de Jo. negJ'I», mulatoa, II!Klavos e indios: • tetlga
el propio orden que huta aqul, que son en I'tta manf'nl : de la limosna
de una wlación de Jo. roKIdichos en la igle.ia de a. pan1)quia, do. pesos,
de Jo. cua1es ha ele laCat un peso el cura que dice la misil que ha de let

por los dichOl d"' pOIlldOl; Y del c tre peao, le den doa reales al sacTislán
aaimendo • la dicha Vf'lacióll ; y lo dl'lrlú coa la. II.ITIlI se reparta entre
todoI Jo. ('IJnJ.. De Iu &mili no neee CO$& alguna el I&Crislin. como está
lticho arriba. Y .si la velación fune en otra 191eJia fuera de la parroquia,
_ de 1imama tI'-e, ~, de ... cuan le saque un peto pan el cura
que diíert' la misa de N u..-n.. f de lo que q~ • dtu trece reales
al -.:riICU aaiItimdo a la vdacióot. )' lo dem!s t'OQ ... anas se tq)Uta
~ todoI .. curalI.

De la m.- de 1m entienua, .-ia C,.,w- inintdígiIU) y
-.la para s. Sriiorif, U.-triIima, de lo que qued.re te saque laI~
de ........ de b .wem:. _yores que b. habido , que ha de ..... de
la __ de cada .... un peto )' -mo. )' acado eIto, de lo que q~
..... cW la e.arta aJ NICIistán, ..-.....do por N propia.~ al dicho



,. •

.' .
k •

. ".
•

' . ..

lT!-T"'" ~ " ,' ~ . '''.1. ' '''M.''<'1. "H S'''OlM' ".1. O..,,""
lO. ' s., 1"'''' ,.,,, t·••", ~. PE S'U""0.

, . I"'hI '" ."h... d o\n d" ."....." Gn '
J . 1.. ,1;••• • 1 ",.1 ...-.vo dr .",·hoo d ........

",'•• " 1°""""'"'''' bh...·" ....



entierro, y todo lo dermís se reparta entre todos lO! curas ; y si fuere uno
solo lea pa ra el dic ho cura; y si el di~ho &a~ristán o &amslanes estuvieren
enfennos sean obhgados a poner otro sacerdote, síéndolc ellos, en Al lugar
que ayude al dicho cura. Y si fuere orden ante, cumpla con poner oIro
ordenante . Y no estando enfermos, seao obligados a asistir por JU propia
penona a ayudar al dicho cura a lo que el ti d icho. Y si fallaren ponga
el dich o cura a otro sacer dot e u ordenante que le ayude. y le o.U: la
d icha cuarta que venia y competía al dicho &acrislán de aquel oficio que
faltó, 110 esta ndo enferm o.

De las c írendas de los bauttsmoe y de la, velaciones y del ma­
nipu lo y de las mi.as de req uiem y de la limosna que se diere de ellas,
sacada la limosIU, arriba dicha para el que dice la misa, se dé la CIIarta
de lodo al Jacris tán dicho asistiendo por su propia persona. Y se vuelve a
repetir que si edando con salud 0 0 asi.tiere no se le dé cosa alguna; y si
estu viere enfermo, sea obligado a poner olro en .u lugar que ayude; y si
estuviere ocupa do en negocios de la dicha iglesia, lleve sus dere.;,hos po­
mendo persona que asista por él.

Todas las cuales d ichas constituciones y demás actos se hiciel'Oll
y ordenaron por e l Reverendísimo señor don Fr ancisco de Salcedo, Obis­
po de este Obispado, con colUulta y acuerdo del Venerable Deán y Ca.
bildo Eclesiást íco de esta ciudad de Santiago de Chile, y pre lados de las
Ordenes, cura. y viurios del d icho Obispado, y asistencia de les Oficiales
de la dicha Slnodo, la cual no se publicó por haberlo impedido la Real
Audiencia qu e reside t.'T1 esta dic ha ciudad. y su Señorla Reverendís ima 10
firmó y asimismo el dicho venerable Deán y Cab ildo Eclesiútico. Y para
que Su Majestad mande se ejecu ten las dicha. coniltituciones de man_
dato del dicho Señor Obispo se remite a Su Majestad en .u Real Consejo
de las Indias. H~ho t'n Santiago de Chile, en veinte di.. del mes de
Dicie mbre de mil y seiscientos y veinte y seis años. Y así lo firmó el dicho
Señor Obispo, Deán Y Cabildo dichos, como constará de yuso.

El Obá.tpo de Santiago de Chile

DIl . Jerónimo López de Agutto
DIl. Diego de AWc~

Dr. Dn. FroncUco N~l'fJ"'o

Dn. Lope de Úlruia ti Butr6n
Dn. TotrUÚ n rez de S~ntiago

DIl . Jerónimo de Salvotieml
Dr. lffl. /lllJn de Pa.sIene.

Ante mí
el bachiller Ptmlin<l de Acn>edo

Secretario
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XII. {REAL CEDUl.A POR LA QUE SE PERMITE PUBU CAR. IM­
PRIMIR Y GUARDAR EL SINODO DEL OBISPO $ALCEDOu}

El Rey.- Reverendo ea Cristo Padre ObiJpo de la Iglesia Catedral
de la dudad de Santiago. de las provincia.!; de Chile, de mi Consejo. ­
POI" vueftra~ me ha sido hecha relación que, en conformidad de 10
dispunto por el .s.nto Concilio de Trento y Cédulas mias, en raz6n de ello
dadas, luego que Degástejs • vueflro ObiJpado celebraste Concilio Sino­
dal, en que concurrieron con vos los prelados de las re ligiones y los curas
diooesanos y otras penoJUUI graves y doctu; y habiéndose tratado en él
del bien de las almu, refonnaci6o de costumbres y otras COlas tocllIlles
al~ de DiOI Nuestro SeDor, se concluy6 el dicho Concilio e hicieron
el! él Jo. decretOli, órdenes, capítulos y sesiones que pa recieron conve­
nientes, suplicándome os mandase dar lit'encia para publicarse y mandarse
ejecutar.

y habiéndose visto por los de mi Consejo de las Indial, y un tras,
lacio del dicho Concilio que en él se presen t6, que parece est á firmado
de vos y de los dero" C8pitu1ares de vuestra Iglesia y re frendado del Ba·
chiller Paulioo de Aceverlo, su secretario, su data en la dicha ciudad de
Santiago de Chile, en veinte días del mes de diciembre del año pasado de
mil y seiJ cientoa y veinte y seis; y visto asimismo lo que el Fiscal del
cLcho mi Consejo dijo y aleg6 en esta raz ón, fue acordado que debla
madar esta mi Cédula, por la cua l os doy Hcencía y facultad para que
haPis publícar, imprimir y guardar el dicho Concilio y constituciones
sinodales de él en toda vuestra di6cesis, excepto la constttucí ón de los
indios guarps de la provincia de Cuyo y los del Arancel de los derechos
de los curu, quienes (nc) a estas dos constituciones es mi voluntad se
guarde solamente lo que acerca de ello está dispuesto y ordenado por dos
Cédulas mías de cinco de mayo del año pasado de seis cientos y vein te
y nueve, sin contravenir a ellas en manera alguna.

y mando al Presidente y Oidores de mi Aud iencia Real de las di.
cbu provincias de Chile y demás mis Jueces y Justicias de ella no os
pongan DÍ consientan poner embargo ni impedimento alRUno en la eje.
euci6lI de lo que dicho es, según que en esta mi Cédula se contiene; an­
tes si plll1l ello hubimiJ menester algún favor y ayuda, os le den y haga n
dar luego que le lo pidiiireis, que es asl mi voluntad.

Fecha en Madrid, a nueve de julio de mil y seis cientos y treinta.....
Por mandado del Rey nuestro~
Don FemGfIdo Rui.z de ConIJ'erlu.

Yo III ReV

1ZUz.ula. El.íu , Cokcdótl fk Doo:ummto.. Ht.t~ fkl Arch lllo fkl Ar­
zobUr-do tU s.ntiqo. t. 11. Ced ulario. l . 1548-1649. Santiago de Chile, 1920.
PI' 53W3lI.


